
COMISION ESTATAL DEL AGUA DE JALISCO
c EA-CON -EST-AD-064-23

CONTRATO DE OBRA PÚBLICA

CONTRATO DE OBRA PÚBLICA A PRECIOS UNITARIOS POR TIEMPO DETERMINADO QUE
CELEBRAN POR UNA PARTE "LA COMISIÓN ESTATAL DEL AGUA DE JALISCO", REPRESENTADA
EN ESTE ACTO POR EL C. INGENIERO CARLOS VICENTE AGUIRRE PACZRA, EN SU CARÁCTER
DE DIRECTOR GENERAL DE LA COMISION ESTATAL DEL AGUA DE JALISCO, A QUIEN EN LO

SUCESIVO Y PARA LOS EFECTOS DE ESTE CONTRATO SE LE DENOMINARÁ "CEA", Y POR OTRA
PARTE LA EMPRESA DENOMINADA CONSTRUCTORA 5 MINAS, S.A. DE C.V., REPRESENTADA POR

SU TESORERO DEL CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN EL C. JUAN MANUEL HUERTA TAVAREZ. A
QUIEN EN LO SUCESIVO Y PARA LOS EFECTOS DEL PRESENTE CONTRATO SE LE DENOMINARÁ
"EL CONTRATISTA,:; QUIENES MANIFESTARON TENER CELEBRADO UN CONTRATO DE

CONFORMIDAD CON LAS SIGUIENTES DECLARACIONES Y CLÁUSULAS:

DECLARACIONES

I.- DECLARA "CEA", qUE

I.l.- Es un Orgonismo Púbtico Descentro.li.zodo det Gobierno del Estodo de Jqtisco, creodo por
decreto z1BO lLVfilOó det Congreso del Estodo, de fecho. 3l trelnto g uno del mes de enero de
2007 dos mil slete, g pubticodo en e[ periódi.co oficio.l "El. Estcrdo de Jotisco" con fecho 24
ueintlcuotro del mes de febrero de 2OO7 dos mil siete, con personolidod jurÍdico g potrimonio
proplo, con copocldod poro controtor g obligorse en los térmlrtos de los ortlcutos 4 párrofo
sexto,27,40,43,'l'ló, 124, g 134 de [o Constitución Potitico de los Estodos Unidos Mexico.nos,
ortlcuto 49 de [o Constitución Po[Ítlco del Estodo de Jotisco, 5 frocción I, II, XI g XVI de [o Leg
Orgánico del Poder Ejecutiuo del Estodo de Jotisco, osÍ rnisrno I numerol 1 g 2, numerol I
frocción I, 3 nurnero.I I frocción IV Y IX, ó, 

-l3, .l4, 
2'1, 23 nurneroI I Érocción I, II inciso o) g XIX de

to Leg de Entidodes Poroestotoles del Estodo de Joiisco, osI como det crrticulo l, 2 frocción VIII,
7, 2O frcrcción I, 2l g 23 de [o Leg del Aguo poro e[ Estcrdo de Jcrtlsco g sus MunicipioS

I.2. Que sus representqntes cuentcrn con los focuttqdes poro obligorse en los términos de este
contrcrto de conforrnldod con [o dispuesto por los ortÍcutos l, 2 frocción I, IV, VIII, XXXII g 23 de
[o Leg del Aguo Poro e[ Estcrdo de Jotisco g sus Munic.ipios, tiene como uncr de sus otribuclones
ejercer en e[ ámb'rto de su competenclo, funciones g otrlbuciones en mo'terao de
crdministroclón, informqción, ploneoclón, control, superuisión g uigitoncio de oguos de
jurisdicción estotol g prcrmouer [o reutitizoción del oguo residuol trotodo, crsimlsmo et dio13
trece del mes de diciemb¡e de 20'18 dos mil dieciocho fue nombrodo por lcr Junto &e Gobierno
eI Ingeniero Cqrtos Vicente Aguirre Pqczko, como su Director Generol, de conformidod con [o
dispuesto por e[ crrtÍcuto 25 de [o Leg det Aguo poro e[ Esto.do de Jcrtlsco g sus Municipios, g

quten tiene e[ corácter de opoderodo generol poro pleitos g cobronzqs U pctro' qctos de
odministroclón, en los térmlnos del orticuto 35 de [o Leg del Aguo poro e[ Esto.do de Jotlsco g

sus Municipios, crsl corrro [o correspondiente o los orticulos 31 g 32 det regtomento de [o citodo
[eu.

I.3. Que deriuqdo de los funciones de derecho púbtico que [e corresponden, requlere lleuqr q
cobo [o obro estlpulqdo en [q c[áusu[o. primero del presente contrqto, de conformidod con lcr

Leg de Obro Púbtico det Estodo de Jotisco U sus Municipios en sus ortlcutos 1,2,3,7 frocción I
inclso b), 14 frocción I,'ló, 89 g 91 g orticuto lO3 det Reglomento de [o Leg de Obro Púbtico del
Estodo de Jotlsco g sus Municiplos, se procedió cr [teuor o ccrbo [o ostgnoclón en [o modotidod
de Adjudicoción Directo, con número de ostgnoción CEA-CON-EST-AD-C,64-23, e[ cuql hcr sido
debidomente oprobodo por e[ Comité Mixto de Obro Púbtico, durqnte [o Décimo segundcr (12)

Lo presente hoio corresponde ql Controto de Óbro Público o Precios Unitqrios ppr Tiempo Qeterminodo. cetebrqn por uno porte to

k

Comisión Estotol del Aguo.de Jotisco g por otro lqdo Constrt¡ctora 5 Miyros, S A cle (j V correspondiente n'mero CFA ()r )N

EST-AD-Oó4-23 osignodo bojo [o modo(idod de Adjudicoción Oirectq, consistente sn 34 hojos útilQs por
d(o l8 (drecrocho) de Septiembre del 2()23 (dos mrl ueintitr ec)

ésto. suscrito el

Jcrtisco
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CONTRATO DE OBRA PÚBLICA

sesión del 2023 (dos mil ueintltrés) con fecho 25 (ueinticlnco) de Jutio de[ 2023 (dos mit
ueintltrés).

I.4.- Medionte [o. cuorto (O4) sesión extroordinorio.de[ crño 2023 (dos mi[ ueintitrés) de [o Junto
de Gobierno de lcr Comisión Estotol del Aguo de Jotisco, celebrodo e[ dicr 17 (dtectsiete) de Morzo
det 2O23 (dos mil ueintitrés), se qutorizó o[ Director Generql de tq Comisión Estotot det Aguo de
Jo.tisco [q celebrq.ción de los contrq.tos de obrq púbtico oprobodos por el Comité Mixto de Obro
Púbtico de [o Comisión Estoto.l de[ Aguo de Jcrllsco, por [o que se procede q cetebrqr e[ presente
contro.to onte [o oproboción recrlizod.cr por e[ referido comité en su Décirno séptimo (17) sesión
det 2023 (dos mil uelntltrés) del dio 12 (doce) de Septiembre de[ 2023 (dos rnil ueintitrés).

I.5.- Que [o presente osignoción, se bosó primordiotmente, en que [o propuesto presentodo
por "EL CONTRATISTA" poTo [o ejecución de [o obro, representó [o obtención de,[crs mejores
condiciones de controtqción poro "CEA", en sus qspectos legot, técnico g económico, qd.emás
dicho propuesto, reunió los condiclones necesqrios que gorontizq.n e[ cumplimlento det
contrq,to g [o ejecuclón scrtisfo.ctoriq de [q obro, en cuo,nto o[ empleo de mo.terloles de mejor
cotidod, resistencio g durobitidod; iguolmente, se conslderó que [o empresq contorá con [o
copocidod económico, técnico. g odministrotlucr congruente con los trobojos o recrtlzor, osi
como ct que fuercr de los inscrito.s en e[ Registro Esto.to.l Único d.e Proueedores U C'ontrotistcrs
por [o que e[ Comité Mixto de Obrcr Púbtico, oprobó e[ fotto o fouor de lcr sociedod merconti[
denominodcr Constructoro 5 Minos, S.A. de C.V., oslgnondo e[ presente contrqto o "EL

CONTRATISTA" bojo lcr modcrtidcrd de Adjudicoción Directo.

I.ó.- Con el objeto de cubrir los erogociones de to odjudicoclón del presente controto, se
cuentq con recursos o,utorizqdos del progromq denomlnodo FONDO DE INFRAESTRUCTURA
SOCIAL PARA LAS ENTIDADES (FISE), o ejercer por [o Comisión Estotol delAguo de Jolisco, e[
trobojo que es necescrrlo lleucrr o cobo, es [o reolizqción de los trobojos que se des'criben en [o
ctáusuto prlmero deI presente contro,to.

I.7.- Ti.ene su d.omici.tio en Auenldo Frqnciq #1726(miI seteclentos ueintiséis), Cotonlo Moderno,
Sector Juárez en el' Municipio de Guodotojoro, Jolisco, Código Posto[ 44190 (cuqrentq. U cuotro
miI ciento nouento), mismo que señoto po.rct que se [e proctiquen los notificqciones, qún los de
corácter personot, los que surtirán sus efectos legotes mientros no señqte por escrito otro
distinto, poro tod.os los fihes g efectos legotes de este contrqto.

I.B.- Et presente contrqto se odjudicó o "EL CONTRATISTA" pcrrq lleuqr q. cqbo [o ejecuclón de
los trobojos o que se destlno eI presupuesto qutorizodo que se mencioncr en [o dectorcrclón L5,

de ocuerdo con los crctos relo.tiuos oI procedimiento de controtoción de Adjudicoción Directo,
de conformidod con [o estqblecido en los orticulos 43 numercrl '1, fro.cción III g 91 de to Leg de
Obro Púbtico del Estcrdo de Jotisco g sus Munictpios g en to opticobte o[ Reglomento de [o Leg

de Obro Púbtico del Estcrdo de Jolisco g sus Municipios, poro tol efecto se celebró e[ octo de
presentoción g operturo, de proposiciones e[ dlo 04 (cuotro) de[ mes de $eptiembre del oño
2023 (dos mit ueintitrés), V e[ qcto donde "CEA" hlzo scrber e[ fotto de [o licitcrción se reotizó e[

dÍo 13 (trece) del mes de Septiembre de[ oño2C23 (dos mit uetntitrés), en e[ que se odjudicó o[
controtisto eI presente contro.to poro [o reotlzo,ción de [os trobojos objeto deI mismo.

(-

, Lo presente hojo corresponde ol Controto de Obro Público o Precios Unitorios por Tiempo
Comisión Estoto[ det Aguo de Jotisco g por otro,lodo Consttuctorq 5 Minos, SA de CV
EST-AD-Oó4-23 osignodq bojo [o modotidod de Adjudicoción Dir6cto, consistente en 34 hojos útit?s por

celebron por uno porte lo
número CEA-OON

estq. suscrito el

JOligCO 
'dio 

18 (dieciocho) de septieinbre del 2()23 (dos mil ueintitrés)
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GOMISION ESTATAL DEL AGUA DE JALISCO
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CONTRATO DE OBRA PÚBLICA

1.9.-Que por [o soto comporecencio g firmo de este documento, osienton tener [o.s focuttodes g

copocidod jurídicos necesorlqs poro lteuor o cq.bo e[ presente ocuerdo g estor dentro de los
márgenes legoles que señoton los diuersos ordenomientos que los rigen, qrtículos 1267 ol l27O det
Código Ciuit det Estcrdo de Jo[isco.

II.- DECLARA "EL CONTRATISTA" qUE:

II.'1.- Es uno personq morql denominodo Constructorq 5 Minos, S.A. de C.V., con copocidod
jurÍdlco poro controtor ¡¡ obtlgorse o [o ejecución de [o obrq objeto de este controto, ocredito
[q existencio Lego[ de to sbciedod con eI testimonio de [o. Escrituro púbtico número]1,389 (once
mil trescientos ochento g nueue) de fecho'15 (quince) de Abrit del oño 2004 (dos rnil cuo.tro),
otorgodo qnte [o fe det ticencicrdo Jesús Enrique Romos Ruiz, Notorio púbtico número 2O
(ueinte) del Municipio de Zopopon, Jolisco, inscrito en e[ Registro Púbtico de [o Propiedod g de
Comercio del Estodo de Jo[isco, bojo e[ fotio mercontiI etectrónico número 23880'l (dos, tres,
ocho, ocho, cero, o.sterisco, uno), de fecho 09 (nueue) de Septiembre del 20O4 (dos mil cuo.tro).

II.2.- Tiene copocidod jurÍdico poro controtor g obligorse o [o ejecución de [q obro objeto g que
dispone de [o orgonizo,ción g etementos moteriotes, humonos g tecnotógicos suflcientes poro
e[to, con ctcrue de Registro Federo[ de Contribuuentes CCMO4O41SIUA. Además, que se
encuentro q[ corrlente en sus obligociones fisccrles, [o que qcredlto con documento
octuo,tlzodo expedido por e[ Serulclo de Admi.nistroción Tributorio (SAT) en [o que se emite
opinión sobre e[ cumptimiento de sus obllgociones f[sco,[es, en cumptlmiento o [o dispuesto
por e[ orticuto 32-D det Código Fiscot de to Federoción.

E[ C. Juon Mcrnue[ Huertq Touorez, quién se identificq con credenciql poro uotor número
IDMEX2O4279B248<<1783O275O9489 (tetro I, letro D, tetrq M, letrq E, letro X, dos, cero, cuotro,
dos, siete, nueue, ocho, dos, cuotro, ocho, slgno, signo, uno, siete, ocho, tres, cero, dos, siete,
cinco, cero, nueue, cuotro, ocho, nueue), mismo que se tuuo cr [o uistcr g obro en copio simpte
en eI expediente conforrnodo con motiuo de [o eloboroción del presente controto, ocredito su
corácter de Tesorero det.Consejo de Administroción, con eI testimonio de [q Escrituro púbtico
número 11,389 (once mi[ {rescientos ochento g nueue), en reloción o los ctousutos,trigésirno g

trigésimo prtmero de los estotutos de [o sociedod, de fechcr 15 (quince) de Abrit det oño 2OO4
(dos mi[ cuotro), otorgado qnte [o fe del [icencicrdo Jesús Enrique Rornos Ruiz, Notorio púb[ico
número 20 (ueinte) de[ Municipio de Zopopon, Jolisco, inscritcr en e[ Registro Púb[ico de lcr

Propiedod g de Cornercio det Estodo de Jotisco, bojo et folio merccrntil etectrónico número
23B8O.l (dos, tres, ocho, ocho, cero, osterisco, uno), de fecho 09 (nueue) de Septiembre det 2OO4
(dos mit cuotro), bojo protestq de decir uerdo.d, mo,nifiesto, que o [o fecho de tq suscripción det
presente controto dicho nombrqmiento no [e hcr sido modi.ficodo, reuocodo ni restringido en
formo olguno.

IL3.- Conoce todos los detolles concernientes o [o. obro requerido, comprometiéndose cr [o
ejecución de este controto ponlendo poro elto todq su experienclo g conocimiento, optlcondo
[os procedimientos mós eflcientes poro lcr reotizoción g cumpttmiento de sus obligociones.

II.4.- Se encuentro reglstrod.o en e[ Registro Estoto[ Unlco de Proueedores g Controtlstos, bojo
número C-OOB4 g que dicho registró está uigente.

Lo presente hojo corresponde o[ Controto de Obrq Púbtico o Precios Unitqrios por Tiempo $eterminodo que celebron por unq pqrte lo
Comisión Estotot del Aguq de Jotisco U por otro lodo Constructoro 5 Minos, SA de CV. correspbndiente o [o osignoción número CEA-CON-
EST-AD-Oó4-23 osignqdq boio [o modolidod de Adjudicoción Directo. consistente en 34 ho¡oc útilFs por su onu6rso. inctugendo estq, suscrito el
dio'18 (dreciocho) de Septiembre del 2O23 (dos mil ueintitrés)

(-

Jotiséo
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II.5.- Ho juzgodo g tomodo en cuentq, todos lcrs condiciones que puedon inftuir en los precios
unito.rios, tqtes como lcr ubicoción g condlclones occeso, époco del oño en [q cuoI se reotizcrrán
los trobojos de ocuerdo o[ progromq, obros de protección g señolomiento uto.t, condiciones deI
mercodo de los insumos, mqno de obro, moterio,tes g moqulnoriq en [o fecho de inicioción e[
presente contro,to, todo [o onterior independientemente de [o que dichos precios inctugon por
rozón de[ costo directo, del indirecto de [o utitidod g de los co.rgos qdicionq.tes estoblecidos g

que e[ pogo será por unidod de obrq termincrdq q sotisfqcción,de [o Comisión Estoto,l del
Aguo de Jcrtisco.

II.ó.- Que [o ejecución de lcr obro,se ojustorá o[ importe estcrblecldo en [o ctáusuto segundo. Sl
existiero retroso en [o ejecución de [q obro no imputoble <r [o Comisión Estotol del Aguo de
Jo.tisco, como [o pudiero ser [o lncorrecto. g/o ineficiente operqción de equipo e instotqciones
de "EL CONTRATISTA" de ninguno formo implicorán ccrmbio otguno o los precios unitqrios
cotizodos.

II.7.- Que conoce e[ contenldo g los requisitos que estobtece [o Leg de Obro Púbtico del Estodo
de Jo.lisco g sus Munlcipios g et Regtomento de [o Leg de Obro Púbticcr del Estodo de Jotisco g

sus Municlpios, qsÍ como, et'contenido de los qnexos'l g 2 que contienen: 1).- Progromo generol
de ejecución de los trobojos; 2).- Cotátogo de conceptos, mismos que debidomente flrmodos
por los po.rtes integron e[ presente contrcrto. Que ho presentodo e[ progromo de obro por
porti.d.os, os[ como tomblén e[ 'lOOo/o (cien por clento) de onátisis de precios de to obrcr motiuo
del presente controto, osi mlsmo, lcr bitácorcr que se obriró en [q fecho, del inicio de los
trobojos, tombién flrmqdos por "CEA" g "EL CONTRATISTA", que formorán porte lntegronte de
este controto.

II.8.- Que ho inspecci.onodo debidomente e[ sltlo de [o obro, objeto de este contrq.to, o fin de
consideror todos los foctores que interuienen en su ejecución. Mcrnifiestcr que dispone de [o
orgonizoción U elementos moterlotes, humonos g iecnotógicos suficientes poro [o reotizoctón
de [o obrq objeto deI presente controto.

II.9.- Bojo protestq de decir uerdcrd, mo.nifiestq que o lcr fecho de [q suscripción del presente
contrq.to no se encuentrcr en los supuestos preuistos en e[ crrtÍcuto 48 de [o Leg de Obrcr
Púbticcr del Estcrdo de Jcrtisco g sus Municipi.os, rotificondo e[ contenido de su escrlto de fecho
04 (cuotro) de Septiembre del 2023 (dos mi,[ ue'rntitrés).

II.1O.- Conuiene que si f,egose cr ccrmbicrr su no,cionqtidod, seguiró consideróndose como
sociedqd mexicqno respepto d: [o concernlente o[ presente contro,to, g se obligo d no inuocor
[o protecclón de ni.ngún gobierno extronjero, bojo peno de perder en beneficlo de [o n'oclón
mexiconcr los derechos derLuodos de este controto.

II.'l'1.- Que tiene su domicitio fiscol en Cotte Nogo[ #'lólO int. ó (mit seiscientos diez, interior
seis), Cotonio Fresno, C.P.44909 (cuqrento g cuotro mtl nouecientos nueue), en e[ municipio de
Guodotojoro, Jcrtisco.

III.- "Ambos Portes" decto.ron:

Lo presente hoio corresponde ql Contrqto ds Obro Público o Precios Unitqrios por Tiempo por uno porte lo
Comisión Estotol del Aguo de Jqtisco U por otro tqdo Constructoro 5 Minos, S A de C V número ()F A ()ON

EST-ADrOó4-23 dsignodo bojo [o modolidod de Adjudicoción Directq, consistente en 34 ho¡os
d(q 18 (dreciocho) de Septiembre del2t)23 (dos w\rl ue¡ntitrés)

esto, suscrito el

Jcrtisco

Página 4 de 34

por su
o

2



COMISION ESTATAL DEL AGUA DE JALISCO
c EA-CON-EST-AD-064-23

CONTRATO DE OBRA PÚBLICA

III.1.- Que se ojuston o [os términos estiputodos en e[ presente contrqto, qsi como o [o
esto.blecido por los o,rtlculos 1260,1267,1269,1271 g demás retcrtiuos g opticobtes en e[ Código
Ciuit det Estodo de Jotisco.

IIl.2.- Que ocepton [os especificociones, presupuestos, retoción de costos unitorios,
progrcrmos de obrcrs, plonos orqultectónicos estructurotes g detottes de obrq..

III.3.- Que se obtigon o sujetorse estrictomente poro [o ejecución de los trobojos objeto de este
controto, o todos g codo unq de lqs ctóusutos que [o integron, crsi como ct sus onexos, los
térmlnos, ftneomientos, procedimlentos g requlsitos que estobtecen [q Leg de Obrcr Púbtico del
Esto.do de Jcrtisco g sus Municlpios, 9 su Reglomento de [o Leg de Obro Púbtico del Estcrdo de
JoIisco g sus Municipios, osi como los disposiciones crdministrqtiuos que [e seon opticobles.

En uirtud de [o o.nterior U con fundo.mento en [o estipulodo en e[ ortlculo 134 de to
Constitución Polltlco. de los Estodos Unidos Mexiconos, osÍ como en los qrtlcutos 92, 95,97,9A
IOO de to Leg de Obro pübticcr del Estcrdo de Jo.tisco g sus Municipios, de iguol mqnero en el
orticuto'110 det Regtomento de [o Leg de Obro Púbtico de[ Estcrdo de Jotlsco g sus Municipios,
del mismo modo con los ortlcutos l, 20 frocción I, 2'1, g 23 de to Leg det Aguo poro e[ Estodo de
Jo[lsco g sus Municipios; [os portes otorgqn los sigulentes:

CLÁUSULAS:

PRIMERA.- OBJETO DEL CONTRATO.- "CEA" encomiendo, o "EL CONTRATISTA" g este se obtigo
o ejecutor [o. obro denominodcr: CoNSTRUCCIÓN DE LÍNEA GENERAL DE AGUA POTABLE EN

DIVERSAS CALLES DEL FRACCIONAMIENTO EL RINCÓ¡.¡ OTI AGUA EN LA DELEGACIÓN DE

HUESCALAPA, MUNiCIPIO DE ZAPOTILTIC, JALISCO., poro ejecutorse en e[ Estqdo de Jqtisco,
bojo su responsobitidod, dirección profesiono[, hcrsto su totol terminoción, e[ cuqI se opegoró
estrictomente o[ i).- Progromo generot de ejecuci.ón de los trobojos, firmqdo por e[ resldente
de obrcr; g 2).- Cotátogo de conceptos, docurnentos que se onexcrn crl presente g formon porte
integronte deI mismo.

SEGUNDA.- MONTO DEL CONTRATO.- El costo de lo obrq objeto de este controto es por [o
contidod de S.l'29O,OBó.BB (un mittón doscientos nouento mi[ ochento g seis pesos 88/lOO M.N.),

más lcr sumo de $2Oó,413.9O (doscientos seis mil cuotroclentos trece pesos 9O/]OO M N ), por
concepto de. Impuesto o[ Vq.tor Agregodo (I.V.A.), de [o que resutto un lmporte totol de

$l'49ó,5OO.78 (un mitlón cuotrocientos nouento g seis rnil quinientos pesos 7B/1OO M.N ),

dicho co.ntidod soto podlá ser rebo.so.do preuio conuenlo que celebren los portes por [o que, si
"EL CONTRATISTA" reotizg trobojos con un uolor mogor, no tendrá derecho.ol. i-ectomo del
pqgo, independlentemente de los responsobitldodes en qus incurro, poro [o cudl "EL

CONTRATISTA" deberá obseruo.r los especificociones que [o Comisión Esto.tq.l del Aguo de
Jolisco señote.

TERCERA.- PLAZO DE EJECUCIÓN.- "EL CONTRATISTA" se obtigo q reqtizqr los tro,bojos objeto
del presente contrqto en un plozo de 85 (ochento g clnco) dicrs nqturqtes, deberá inicior [o
obro objeto de este controto e[ dío 22 (ueintidós) de Septiembre det 2023 (dos mil ueintitrés), g

o conctulrto preclsomente e[ dio 15 (qulnce) de Diciembre del 2023 (dos rnil ueintitrés),
conforme o.I colendcrrio de obrq éntregodo poro [o reotizqción de lcr obro.

Lo presente hoio corresponde ol Controto de Obro Púbtico o Precios Unitorios por Tiempo celebrqn por uno porte lo
número CEA-()ON

EST-AD-Oó4-23 osignodo bojo to modotidod de Adjudicoción Directq, consistente en 34 hojos útiles por
dio'l8 (dreciocho) de Septiembre del2023 (dot nril ueintitrés)

esto. suscrito el

{^

Comisión Estotol del Aguo de Jolisco g por otro lodo Constructoro 5 Minos, SA de CV.correspondiente

Jtrtisco

Página 5 de 34

2



coMtstoN ESTATAL DEL AGUA DE JALTSCO
c EA-CON-EST-AD-064-23

CONTRATO DE OBRA PÚBLICA

Lo ejecución de tos trobojos deberó recrtizorse con [q secuencio g e[ tiempo prquisto en e[
progrq.mq generol de ejecución de los trobojos, poctodo en este controto.

CUARTA.- DISPONIBILIDAD DE DICTÁMENES, LICENCIAS, PERMISOS, DERECHOS DE BANCOS
DE MATERIAL Y DEL INMUEBLE.-"CEA" cuqndo secr e[ coso, preuiomente q [o reotizoción de los
trobojos, deberá tromito.r g obtener de los crutoridodes competentes los dictámenes,
permisos, licenclos, d.erechos de bqncos de mqterio[es, crsI como [o propiedod o [cr titutoridod
de los derechos de propiedod, lnctugendo derechos de uiq g exproploción de inmuebles sobre
los cuqtes se ejecutorón los trobojos, considerondo [o euotuoción de impocto ombiento[ de
conformld.od con e[ o.rtlculo 19 de [o Leg de Obro Púbticcr del Estodo de Jcrtlsco g sus
Municipios.

Aslmlsmo, "CEA" se obtlgo o poner o disposiclón de "EL CONTRATISTA" e[ o los lnmuebtes en
que debon [leuo.rse o cobo los trobojos moterto de.este contrqto, crsi como los dictómenes,
permisos g Iicencios que se requieron porq. su reqtizqclón, cuuo tromitoción seo competencto
de "CEA", obseruqndo tqnto "CEA" como "EL CONTRATISTA" los disposlciones que en mo.terlo
de osentomientos humcrños, desorroIto urbqno g construcción que rijon en et ómbito Estotot.

Et i.ncumpl,imiento por porte de "CEA" en [q entrego oportuncr del o de los lnmuebtes en [ós que
se lteuqrán q. co.bo los trobojos q "EL CONTRATISTA" prorrogorón en iguol plozo [o fecho
orlglnotmente poctodq po'rq [q conctusión de los trobojos, debiendo constqr por escrito [o
entrego. g recepción de los lnmuebtes citcrdos de ocuerdo con e[ ortÍcuto lO3 de [o Leg de Obrcr
Púbtico deI Estodo de Jotisco g sus Municipios.

QUINTA.- ANTICIPOS.- "CEA" otorgoró por concepto de onticipo e[ 307o (tr.eintq por ciento) del
uolor de [o obro como onticipo,.e[ cuol osciende cr [o contidod de $448,950.23 (cucrtrocientos
cuorentcr g ocho mil nouecientos clncuento pesos 23ilOOM.N.), inctuge e[ Impuesto o[ Volor
Agregodo (I.V.A.), poro que "EL CONTRATISTA" reo.tice en eI sitio de los trobojos [o construcción
de sus oftcinos, bodegos o instotociones U en su coso poro los gostos de trostodo de
rnoquinorio g equipo de construcción, inlcio de ios trobojos g odquisición de moterioles g

demás lnsumos.

E[ importe del onticipo será puesto o disposiclón de "EL CONTRATISTA" ontes de lcr fecho
poctodo poro el. lnicio de los trobojos g contro. entregq de [o gorontío del onticlpo; e[ o.troso en
lo entrego del onticipo será motiuo poro diferir en lguol ptozo e[ progromo de ejecución
poctodo. Cuondo "EL CONTRATISTA" no entregue [o gorontÍo de onticlpo dentro de [os'10 (diez)

dlcrs ncrturotes si.guientes o [o fechcr de notificoción deI dictomen, no procederá eI diferimiento
g, por [o tonto, deberó iniciqr [os trobojos en [o fecho estoblecidq originolmente de
conformldod con los ortíputos 98, numerol 2, g lOO, numerot ó de to Leg de Obrh Púbtico det
Esto.do de Jolisco g sus Municipios.

E[ onticipo será qmortlzodo proporctonqlmente con corgo o cqdo uno de lcrs estlmcrciones por
trobojos ejecutodos que se formuten, el cuol seró proporcionq.l oI onticlpo otorgodo debiéndose
Iiquidor eI fcrttonte por omortizor en [q estimoción finot.

E[ otrqso en [o entrego del onticipo por couscr no imputobte o "EL CONTRATISTA" seTó motiuo
de diferimiento, poro [o cuol "EL CONTRATISTA" deberá presentor en tiempo, lcr sottcitud de
reprogrq.moción de inicio, qnexcindo o [o mismq, copio del depósito del ontlcipo otorgodo, en

Lo presénte hojo corresponde ol Controto de Obro Público o Precios Unitorios por Tiempo Determinodo por uno porte [o

Comisión Estotol del Aguo de Jotisco g por otro lqdo Constr
ESf -Ao-oó4-23 osiEnodq bojo Io modotidod de Adjudicoción
dio l8 (drectocho) de Septiembre del 2()23 (dos mil ueintitrés)

uctoro 5 Minos. S.A de C V. número CEA-OON
esta, suscrito et

Jolisco
Directo, consistente en 34 hoios útilas
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un pto,zo móxlmo de 05 (cinco) d[qs cr portir de [o fechcr en que se [e entrego e[ onticlpo, en coso
de que "EL CONTRATISTA" no presente [o solicitud en e[ ptozo estlputodo no tendr;á derecho o
que se [e o,utortce e[ nueuo progrqmcr de obrq.

Plozo poro presentor documentqción de onticipo. - 'lEL CONTRATISTA", tiene un plozo poro
presentor [o, d.ocument<rción compteto poro e[ pogo del ontlclpo de lO (dlez) dÍos hábites
contq.dos o portir de [o fecho de [q entrego de [q. orden de trobojo, e[ qtroso en e[ cumplimtento
de este requislto se considero.rá como crtrcrso imputobte cr "EL CONTRATISTA" sin derecho o
di.ferlmiento de su fecho de inlcio. "CEA" no otorgq.rá onticipo pqro. estos trobojos, de ocuerdo
con e[ ort[cuto 98, numerqt 2 de to Leg de Obro Púbtico, del Estodo de Jcrtlsco g sus Municipios.

Pq.rq. [o crmortizoción det onticipo o e[ pogo de estlmociones en e[ supuesto de que seo
rescindido o termincrdo onti.cipodqmente e[ contrqto, prlmerqmente, se concitiorá un
finiqui.to g de resultqr so,ldo q fouor de "CEA" tcr sumo por omortizor se reintegrorá en un
ptozo no mcgor de diez dios, conto,dos o portir del otorgomiento del mismo de ocuerdo o [o
dtspuesto por e[ q.rtlcuto'100, numerol 1ó de [o Leg de Obro Púbticcr del Estod.o de Jolisco g sus
Municipios. 

t

SEXTA.- PAGO DE CONCEPTOS.- Los trobojos objeto de este contrqto, 
"o^pr..,didos en e[

progecto g en e[ progrqmq, se pogorán con bose en precios unttortos donde se incluge e[ pogo
totol que debo cubrirse q "EL CONTRATISTA" poT los gostos directos e lndirectos que orlglnen
los obros, e[ fino,nciq.mlento, [o utitidod g e[ costo de los obtigociones estiputodqs en este
contro.to cr corgo de[ propio controtisto, los cuqtes se qpegorán o. [o formutoclón de
estimo.ciones que deberá cubrtrse por un'rd.od de concepto d,e trobojo terminodó ejecutodo
conforme o[ progecto, mismcrs que oborcorán periodos mensucrles como máximo, lcrs cuotes
serán presentodos por "EL CONTRATISTA" o. [o residenclq de obrq, qcompoñodo de [o
documento.ción soporte correspondiente dentro de los ó (seis) d[os noturotes siguientes o [o
fecho de corte poro e[ pogo de los estimociones, de crcuerdo con e[ orticulo lO5 numerot'l de to
Leg de Obro Púbtico del Estodo de Jcrlisco g sus Municipios, siendo este e[ úttimo dío de codo
mes, con e[ objeto de concitlor uotúmenes g en su coso crutorizor lcr estlmo.ción
correspondiente. En coso de que queden di.ferencios se resoluerón. en [o siguiente estimqción.

Lo residenclo. de obro. cuentq. con un plozo no mqgor de Oó (seis) dlos no.turcrtes slguientes o [o
presentoción de los estimociones, poro reotizq.r su reuislón g outorizq,ción. "CEA" debe pogor
los estimcrciones por trobojos ejecutodos, bojo su responsobitldcrd, en un ptozo no mogor o 2O

(ueinte) dÍos noturotes, contod.os q portir de su outorizoción por [o residencio de obro
correspondiente.

Los pogos de codo uno dE lcrs estimoclones por trobojos ejecutodos son independientes entre
sÍ, cuotquier tipo g secuencio es sóto poro efecto de control odministroti.uo de.qcúerdo con e[

o,rtÍcuto'lO5 numerqt 'l'l de tcr Leg de Obrcr Púbtico del Estodo de Jcrtisco g sus Municipios.

En cqso de que "CEA" reqtice otgún pogo en exceso, "EL CONTRATISTA" deberó reintegror
estos contidcrdes mós tos lntereses correspondientes conforme crI orticuto l05, numerotes'15,
1ó, g demás relotiuos de [o Leg de Obro Púbtico de[ Estq.do de Jo.lisco g sus Municiplos.

Lo presente hojo corresponde o[ Controto de Obrq Púbtico o Precios Unitqrios por Tiempo cetebron por uno porte [o
Comisión Estotot del Aguo de Jolisco g por otro todo Constructoro 5 Minos, S A de C V número CEA-ooN
EST-AD-Oó4-23 osignodo bojo [o modotidod de Adjudicoción Directo, consistente en 34 hojos útitQs por su
dio l8 (dreciocho) de Septiembre del 2O23 (dos mrI ueintrtr és)

estq. suscrito eI

Jotisco
lo
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Lo outortzoción de lcrs estimqciones, será por conducto de lcr residenciq de obro designodo
por "CEA", por Lo que [o fecho de oceptoclón g firmo de estimqciones debe crsentqrse en [o
mismo. g en [o bitácorcr, "CEA" se reseruq e[ derecho o. rectqmcrrlos trobojos foltqntes o mcrl
ejecutodos g [os pogos reqlizq,dos en exceso.

Los co.ntidqdes de trobojo consignodos en e[ presente contrqto son oproxlmodqs g por [o
tonto sujetos o. uorlcrclones, sin que por este concepto los precios unltorios conuenidos debon
modificorse.

Cuondo sin esto.r termino.d.q [o toto.lidod de los trgbojos, si o juicio de "CEA" existen trobojos
termino.dos, g estqs portes son ldentlfico.bles g susceptibtes de r"¿titizqrse, podrá po.cto,rse su
recepción, en estos co'sos se leuqntqrá e[ qctq de recepclón fisico. g porciol de los trobojos de
conformidq.d con e[ ortlcuto ll'1, numerot 3 de to Leg de Obrcr Púbtico del Estodo de Jolisco g sus
Munlcipios.

Cuondo [os trobojos no se hogon reo,tizodo de ocuerdo con los términos estiputodos g

mencionodos en los documentos g onexos que se,lndicon en [q decloroción IL8 det presente
controto, "CEA" podrá ordenqr su corrección o reposición inmedlqto con los trobojos
crdlcionotes que resutten hecesorios, que horó por su cuento "EL CONTRATISTA" si,n que tengo
derecho o retribuclón qdiclonol olguno por etto. En este cqso, "CEA", si [o estimcr necesorlo,
podró ordencrr [o suspensión totol o porcio[ de los trobojos controtodos, en tonto no se lteue o
cobo [q corrección o repostción de los mlsmos, sin que esto secr motiuo poro ompllor e[ ptozo
señolqdo en [o cláusuto. tercerq de este controto poro [o terminq,ción de los trobojos.

SÉPTIMA.- PRESENTACIÓN DE ESTIMACIONES.- "EL CONTRATISTA"TECibiTá COMO POgO tOtO[
por [o ejecución sotisfoctoriq de los trobojos, e[ importe que resutte de opticor los precios
unltorlos o lqs cqntldodes de obrcr req.tizodo en lcrs fecho.s que "CEA" determine, los
estlmcrclones de obro ejecutodo se hcrrán con interuotos no mogores de un mes; los
estimociones se liquidorón uno uez sotisfechos los requlsltos estobtecidos poro, su trómite,
crbonondo o "EL CONTRATISTA" e[ importe que resutte de opttcor los precios unitqrios o lqs
cont'tdodes de obrq. controtodo. de conformidod con los ortlcutos 2 numerol '1, frocción VIII g
'lO5 numercrt I de to Leg de Obro Púbticcr del Esto.do de Jotisco g sus Municiptos.

"EL CONTRATISTA" etobororá estimcrclones porcioles hcrsto por e[ 95olo nouento g cinco por
ciento det importe totol del controto g uncr estimqción gtobo[ o de finiquito que inctugo todcrs
[os estlmqciones pcrrciotes más [q obro ejecutcrdq oún no pogodo, en su cqso, inctugendo
conuenio en monto. En co.so de existir un conuenio modificcrtorio en cuqnto o[ monto, este se

integrorá of 057o poro [o etoborcrción de [o estimoc[ón globoI o de finlquito.

OCTAVA.- TRABAJOS EXIRAORDINARIOS.- Conceptos No Preuistos en e[ Cotátogo. Cuondo o
juicio de "CEA" seo necesqrio l[euqr q cqbo trobojos que no estén comprendidos eri eI progecto

U progrqmo se considerq.n en [o siguiente formq de crcuerdo con e[ ort[cuto 107 de [o Leg de
Obro Púbtico del Estcrdo de.Jqlisco g sus Munlcipios g con e[ ortlcuto'145 del Regtomento de lcr

Leg de Obro Púbticcr del Estcrdo de Jotisco g sus Municipios:

'1. Cuondo duro.nte [o ejecución de [os trobojos se requiero,to reo.lizq.ción de chntidodes o

conceptos de trobojo odicloncrtes o los preuistos originolmente, "CEA" podró qutorizor e[ pogo
de los estimociones de los trobcrjos ejecutodos, uigitondo que dichos incrementos no rebqsen e[

& Lq presente hoia corresponde q[ Contrqto de Obra Púbtico o Precios Unitorios por Tiempo por uno pqrte lo
número CEA o()NComisión Estotot det Aguo de Jolisco g por otro lodo Constructoro 5 Minos, S A de O V, correspondiente o

ESf-AD-Oó4-23 osignodo boio to modotidod de Adjudicoción Directo, consistente en 34 hoios útilis por su qn

dio lB (dteciocho) de Septiembre det 2023 (dos mil ueintitrás)
esto, suscrito el

Jcrlisco
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presupuesto outorizo.do en e[ controto.

2. Cuondo poro lo ejecución de trobojos extroordinorios no seo necesorio [o outorlzoción de
presupuesto od.iclonq,[, eI crcuerdo pqro. su reolizoción se osentoró en lcr bitócoro.

3. Si [os requerimientos de uotúmenes extrqórdino.rios rebq.son eI presupuesto preuisto, "CEA"
podró qutorizortos mediqnte conuenlo suscrito en los términos del orticuto 102 de [o Leg de
Obro Púbtico deI Estodo de Jcrtisco g sus Municipios.

4. Trotándose de contldo.des qdicionq[es, ésto.s se pogorón o los precios unito.rios pqctqdos
originolmente o conforme o. los ojustes que hubleren sido reconocidos.

5. Trotándose de conceptos no preuistos en e[ cotátogo de conceptos del controto, sus preclos
unitorios deberán ser conciliqdos g outorizo,dos, preuiomente q su ejecución g po'go.

Si duronte [o ejecución de [o obrq surge [o necesid.q.d de recrtizor trobojos por conceptos no
preuistos en eI ccrtálogo orlglnoI deI controto, "EL CONTRATISTA" debeTá presentor [os onátisis
d.e precios correspondientes con [o documentoción que los soporte g opouos necesorios poro
su reuisión, preulomentd o su ejecución; [q concitioción g outorizoción de los referldos precios
unltcrrios deberó reotlzors,e duronte [os siguientes 15 (quince) dios hábites o ., pr.d"r,tooión.

Cuondo los conceptos no -preuistos seon de urgente reolizoclón poro [o continuoción de lcr

obrcr, se podrón inicior los trobojos sin [o concilioción g crutorizoción de precios, en cugo coso
dlcho o.utorizoclón no podrá exceder de'lO (diez) dios hábites o pqrtir de que el contrq.tistq los
propongo.

Porq [o determinoción de tos nueuos precios unltorlos "CEA", junto con. "EL CONTRATISTA",
procederán en e[ siguiente ord.en g mqnercr, siendo cqdq frocción exclugente de to onterior:

Hq.certo con bose en los costos d.irectos estipulodos en e[ controto g que seon opticobles
o los nueuos conceptos, g

Determincrr los nueuos preclos unitcrrlos ct po.rtir de los átementos contenidos en los
onálisis de los precios go estoblecidos en eI controto.

III.

Poro [os efectos de lcr frocclón crnterior, [os etementos q consldero.r se referirán o [o

siguignte: los insumos con sus costos; los consumos g [os rendimientos por unidcrd de
obrq . en lcrs mismos condiciones cr los originotes g los costos indirectos, de
fino,nclomlento, corgo por utitidod g cqrgos odicioncrtes.

I

Lo opticoción de [bs etementos señolodos en [o frocción crnterior será. [o bose poro [o
determincrción de los nueuos precios unitqrios, debiendo consideror [o siguiente: ,

<¡. Los costos de los insumos estoblecidos en et contrcrto, se opticorán directomente q
[os consumos cqtcutqdos por unidod de obro poro [o ejecución de los trobojos no
preulstos de que se tro.te;

Lq presente hojo corresponde o[ Contrqto de Obro Público o Precios Unitorioé por Tiempo por unq porte lo
nümero (lEA-(l()N

EST-AD-0ó4-23 osignodo bojo to modotidad de Adjudicoción Directo, consist6nté en 34 hojos útilts por su estq, suscrito et

I.

II.

mfu Comisión Estotot del Aguo de Jolisco g por otro lqdo Const¡t¡ctoro 5 Mirros. S A de C.V. correspondienta o lo

JCf IiSCO dÍo 18 (dieciocho) de septiembre del 2O23 (clos mil ueintitrés)
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c EA-CON-EST-AD-064-23

CONTRATO DE OBRA PÚBLICA

b. Cucrndo se requieron insumos que no estén contenidos en e[ contráto g e[ iinporte
conjunto de éstos no excedo det 25 (ueinticinco) por ciento del uo.lor del nueuo precro, se
podrán oplicor los costos inuestlgodos en e[ mercqdo conclliqdos por los portes. Lo
condición qnterior no seró [imitotiucr en e[ coso de equipos de instotoción permonente,
poro los cuoles se optlcoró e[ costo inuestigodo g concitlodo; debiendo co¡sideror que
[os costos de los lnsumos deben estor referidos o los presentcrdos en e[ octo de
presentoclón g operturo de proposiciones;

c. Porcr determinqr los consumos g los rendimientos de un precio unitorio poro trobojos
extroordinorios se deberá tomor como bqse e[ onátisis de un precio estoblecido en e[

controto cugo procedimiento constructiuo seo simitcrr, ojustondo [os consumos g

rend.lmientos en función del grodo de diftcuttod g otconce del nueuo precio,
conseruondo lcr relcrción que guorden entre sí los consurnos U los rendimientos en los
crnátlsis de precios unitq.rios de conceptos de trqbqjos existentes en eI cotátogo originot;
c

d. Cuondo no sect posible determinor e[ precio unitorio en los términos de lcrs

fro.cciones o.nterlores, soticitorán o" EL CONTRATISTA" que presente unq propuesto de
conceptos g precios unltqrtos, estobteclendo un ptozo poro etto, debiendo emltir e[

dlctqmen de resolución dentro de los 20 (ueinte) dios noturoles siguientes o oquél en
que recibo [o profuestq. "EL CONTRATISTA" deberá cotcutor eI nueuo precio opt'tcondo
tos costos de los insumos contenidos en los precios unitorios del contrqto g poro'[os que

no estén contenidos en eltos propondró los que hogo inuestigodo en e[ mércodo,
proporcionondo [os'opogos necesorios g conclIlqndo éstos con "CEA", considerondo que

los costos de los insumos deberán estqr referidos cr [os presentodos en e[ octo de
presentoción g operturo de proposiciones.

NOVENA.- GARANTÍAS:

"EL CONTRATISTA" debeTó otorgor gorontlos en opticoción cr [o dispuesto por eI ortÍculo 98 de
lcr Leg de Obro Púbtico del Estcrdo de Jcrlisco g sus Municipios, osimismo con los crrtÍcutos 112 g

ll3 det Reglomento de [o' Leg de Obro Púbticcr del Estodo de Jolisco g sus Munlcipios.

Poro gorontizo.r [q correctq inuersión del ontici.po, "EL CONTRATISTA" presentó lo pótizo de
flo.nzo. número 2A33727 (dos, ocho, tres, tres, siete, dos, siete) de fecho 'lB (dieciocho) de
Septiembre det 2023 (dos mit ueintitrés), por [o contidod de $448,950.23 (cuotrocientos
cuorento g ocho rnil nouecientos cincuento pesos 23/1O0M.N.), que gcrrontlzo [o tototidod det
ont[cipo concedido, inctuge e[ impuesto crl uqtor ogregodo, otorgodo por Sofimex, Institución
de Gorontios, S.A., o fcruor de [o Secretqrío de [o Hociendo Púbtico del Estodo de Jotisco, crnte
[o Comislón Estotol deI Aguo de Jollsco.

Esto gorontiq sotoment¡e se llberorá cuqndo sé hogo qmortizodo totolmente e[ onticipo
concedido.

Poro gorontizor e[ cumptlmiento de todos g codo uno de los obtigociones dertuqdqs del
presente controto "EL CONTRATISTA" presentó [o pótizo de ficrnzo número 2A33740 (dos, ocho,
tres, tres, siete, cuotro, cero) de fechcr 18 (dieciocho) de Septiembre det 2023 (dos mil
ueintitrés), por Lo ccrntidod de S149,ó50.08 (ciento cuorento U nueue mi[ seiscientoé cincuento

Ld presente hojo corresponde o[ Controto de Obro Púbtico o Precios Unitqrios por Tiempo cetebron por uno porte [o

Comisión Estotol det Aguo de Jotisco g por otro lqdo Constrr¡ctoro 5 Minos, S A cle C V número CEA OON

EST-AO-Oó4-23 osignqdq bojo [o modolidod de Adjudicoción Directq, consistonte en 34 hojos útiles esto, suscrito él

r
4

.tl.,r , i

JAI1SCO dío 18 (dieciocho) de septiembre det 2o23 (dos mtl'ueintitrés)
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pesos OBflOOM.N.), por e[ lO"/o (diez por ciento) del importe de los trobojos controtsdos, inctuge
e[ Impuesto o[ Volor Agregodo (LV.A.), otorgodo por Soflmex, Institución de Goront[os,'S.A., cr

fouor de [q Secretqr[o. de [o. Hociendo Público de[ Esto.do de Jqtisco, crnte lcr Comisión Estotol
del Aguo de Jotisco.

De conformidod con [o preulsto por e[ orticuto 12O det Regtomento de [o Leg de O.bro Púbtico
del Estodo de Jq.tisco g sus Municlplos, [os pó[izos de fiqnzq deberón contener o[ menos los
sigulentes preuisiones:

A).- Que lcr flo,nzo se otorgorá crtendlendo q todos los estiputaciones contenidos en e[
controto.

B).- Que [o. flo.nzo. permcrneceró uigente durcrnte e[ cumplimlento de [o obtigoción que
goronttce g continuorá uigente en coso de que se otorgue prórrogo o[ cumptimiento del
contrcrto, osi como duronte [o substqncio.ción de todos los recursos legoles o de los juicios que
se interpongon g hcrstq que se dicte resolución definitiuo que quede firme;

C).- Que [o o,flonzcrdoro ocepto expreso.mente someterse q. los procedimlentos de ejecución
preuistos en [o Leg de Instituclones de Seguros g de Fionzos pqrq [o efectiuidcrd de los
mismos, oún.poro e[ cqso de que procedo e[ cobro de indemnizoclón por moro, con motiuo del
pogo extemporáneo del importe de [o pótizo de ficrnzcr requerido, e[ procedimiento de
ejecución será e[ preuistd en e[ qrt[culo 282 de lcr citodo Leg, debiéndose qtender poro e[ cobro
de lndemnizcrción por morq [o dlspuesto en eI qrticulo 283 de dicho Leg.

En cqso de [o celebrqción de conuenios pcrro omplior eI monto deI controto, se deberó reolizor
lo modificoción correspondiente o lcr fionzq de cumplimiento de conformldqd con e[ ort[cu[o
'121 det Reglomento de [o Leg de Obro Púbticcr del Estodo de Jotlsco g sus Munlcipios.

E[ sotdo resuttonte del finiquito se deberá pctgctr o reembotsor dentro de los siguientes 2O dÍos

U unct uez cublerto los mismos, se leuqntoró e[ octo crdministrotiuo que dé.por extinguldos los
derechos g obtigociones po.ctqdos en e[ contrqto, de conformidod con e[ o.rticuto'l'12 de [o Leg

de Obro Púbtico del Estodo de Jolisco g sus Munlciplos.

Pcrro concetor [q fio.nzo seró requisito contqr con e[ qctq odrninistrotiuo de extinción de
derechos g obtigociones, o bien, e[ finiquito g, en coso de existir soldos q cqrgo del controtisto,
to Iiquidoción correspondiente de conformidcrd con eI o.rtlcu[o l19 det Reglomento'de [o Leg de
Obro Púbticcr deI Estcrdo de Jqtisco g sus Munic[plos.

En tonto "EL CONTRATISTA" no otorgue los ficrnzcrs nó se perfecclonorá e[ controto g no
surtlrá efecto otguno.

DÉCIMA.- AJUSTE DE COSTOS.-Cuondo o portir de[ octo de lo presentqclón g operturo de
proposiciones ocurrqn ctrcunsto.nciqs de orden óconómico no preuistos en e[ controto que
determinen un oumento g reducción de los costos dlrectos de los trobojos oún nó ejecutodos
conforme oI progromo conuenido, dichos costos, cuondo procedon, deberón ser modificodos
otendiendo o[ procedimiento de ojuste de costos d,irectos estoblecido en el qrt[cuto'lOó de to
Leg de Obro Púbtico del Esto.do de Jqlisco g sus Munlclpios.

Lo presente hojo corresponde ol Controto de Obro Púbtico o Precios Unitarios por Tiempo por uno porte lo
Comislón Estqtot det Aguo de Jotisco g por otro lodo Oonstructoro a) Mir\o1i, S A de C V. correspond númer o CEA-CON¡

EST-AD-Oó4 -23 osignodo bojo lo modolidod de Adjudicoción Directo, consistente en 34 lro¡os útites estq, suscrito et

f

JC¡ligCO dío l8 (dieciocho) do Septiembre del 2o23 (dos mil ueintitrés)
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Pqrcr e[ efecto de[ párrofo crnterior, "EL CONTRATISTA" contorá con un plozo de 30 (treinto)
d[crs nqturotes siguienteJ o to.pubticoción de los índ.i.ces opticobles o[ mes correspondiente del
incremento po.ro presentor su soticitud, pero inuoriobtemente dentro del ptozo de ejecubión de
[os trobojos.

Tronscurrido e[ ptcrzo estcrblecldo en e[ párrofo qnterior sin que se hublere soticitodo e[ ojuste
de costos se perderó e[ derecho de soticitorto.

E[ procedimiento de ojustes de costos d.irectos, sólo procederá poro los contrqtos cr bo.se de
precios unltorlos como eI presente.

Cuqndo se estcrblezco e[ cumplimiento de obtigociones que inuotucren e[ pogo o inuerslón en
monedo extronjero deberá operqr e[ ojuste de costos de ocuerdo cr los uorlcrclones en lcr

poridod cqmbicrriq de tq monedo de que se trq.te con los pesos mexlconos.

Cuondo en [o listo de insumos necesqrlos pqro, [q reqlizqción de los trobojos se registren
bienes de importoclón, poro refgrencio de ajuste, en e[ controto se fijorá [o poridod del peso
existente en [o. fechq. de presentoción de [o propuesto.

Cuqndo to soticitud de ojuste de costos directos Secr crl crtzcr, será "EL CONTRATISTA" quien [o
promueuo g podrá hocerto hcrsto lcr fecho lÍmite q.utorizo.do poro [o conctusión de los trobojos
que [e fueron encomendJAo". .

"CEA", dentro de [os 30 (treinto) dÍos noturcrtes sigulentes o [o soticitud de ojuste de costos
directos, emitirá por oficio'to resotuclón que procedo, en coso controrio [o solicitud se tendrá
por no oprobodo, dejondo [os derechos cr sotuo deI soticltqnte.

Si resultcr un excedente en e[ onticipo, debe omortizorse proporcionotmente en los pogos
posteriores, hostcr quedor scrtdcrdo en [o úttimo Iiquidoción.

Los recursos flnoncieros necesortos poro cubrir los modificociones en. coso de oumento, no
deben incluirse en conuenios crdicionqles, sino que "CEA" preuerá [o, suficiencio presupuestol
dentro de su progromo de lnuersiones.

Cucrndo [o documentqclón medionte [o que se promueuo e[ ojuste de costos directos seo
d.eficiente o incomptetcr, "CEA" opercib'rró por escrito o" EL CONTRATISTA" pqTcr que, en eI ptozo
de 15 (quince) dicrs o portir de que [e seq requerido, subso,ne e[ error o complemente [o
lnformqción soticitodo

Trqnscurrido e[ ptozo señotodo en e[ párrofo qnterior sln que e[ promouente desqhogue e[

operclbimiento, o no [o qtendiere en formo correctcr, se le tendrá por no presentodcr [o
soticitud de ojuste de costos directos.

I

E[ reconocimlento por ojuste d.e costos directos en qumento o reducción se deberá inctr-ri, en et
pogo de los estimcrciones subsecuentes, conslderondo et úttimo porcentoje de ojuste que se

tengo outorizodo

Lo presente hojo corresponde ol Contrqto de Obro Púbtico o Precios Unitorios por Tiempo por und porte lo
Comisión Estotol del Aguo de Jotisco g por otro lqdo Constructoro 5 Mirros, S A de C V número (lEA-()()N
EST-AD-0ó4-23 osignodo bojo to modotidod de Adjudicoción Directo, consistente en 34 ho¡os útiles esto, suscrito et

JOtigCO dio 18 (dieciocho) de Septiembre det 2023 (dos mil ueintitrés)
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No doró lugot o ojuste de costos dlrectos [qs cuotqs compensotoriqs o que conforme o [o leg de
[q mqterio pudiercr estor sujeto [o importoción de bienes contemplcrdos en to. reolizcrción de los
trobojos.
EI ojuste de costos directos se sujetorá o los siguientes dlsposiciones:

I. EI ojuste podrá [teucrrse o'cobo medionte cuotquiero de [os sigulentes procedimientos:

o) Lq reulsión de codo, uno de los precios unitorios del contro,to;
b) Lo reuisión de un grupo de precios unitorios, que multlplicodos por sus corréspondientes
contidq.des de trobojo por ejecutor, representen por [o menos et 8O7o del importe totol del
contrcrto; C

c) En e[ cqso de trobojos en que se estobtezco [o proporción en que lnteruienen los insumos en
e[ toto.[ del costo directo de los mlsmos e[ ojuste respectiuo puede determino,rse medlonte [o
crctuqtizoclón de [os costos de los insumos que lnteruienen en dichos proporciones.

II. Porq. los procedimientos señolodos en los incisos o), b) g c) de lcr frcrcción I, los controtistos
serán responsobles de promouer los ojustes de costos, cr efecto de que "CEA" los reulse g

dlctomlne,

III. E[ procedimiento de ojuste se sujetoró o [o sigulente:

cr) Los ojustes se co,tcuto.rán o portir del mes en que se hogo producido e[ incremento o
decremento en e[ costd de los insumos, respecto de los trobojos pendientes, de ejecutor,
conforme o[ progromo de ejecución poctodo en e[ contrqto o, en coso de existir otrcrso no
i.mputobte o "EL CONTRATISTA", conforme oI progrcmo conuenido;

b) Pcrro efectos de codo unq de lcrs reuisiones g ojustes de los costos, que se presenten duronte
[o ejecuctón de los trobojos, e[ mes de orlgen de estos seró e[ correspondiente o[ octo de
presentoclón g operturo de proposiciones, opticándose e[ úttimo foctor que se hogá outorizodo;

c) Los lncrementos o decrementos de los costos de los insumos serón cotcutodos con bose en
los Índices de costos de obros púbticos que determine e[ Bonco de México, o en su defecto "CEA";

d) Cuondo los lndices que requierqn tqnto "EL CONTRATISTA" como "CEA" no se encuentren
dentro de los pubticodos por e[ Bonco de México, [o segundo procederó q cqtculqrtos en
conjunto con "EL CONTRATISTA" conforme q los pr'ecios que inuestiguen, por merco.deo d.lrecto
o en publicqciones especiotlzodcrs no.cionoles o interno.cionqles considerqndo d[ menos tres
fuentes distintos o utitlzondo los lineo.mientos g metodotog[o que expido eI Bcrnco de México;

e) Los preclos unito,rios originoles del controto serán [o bose poro determinqción de ojustes
hostcr [o. termino.ción de los trobojos controtodos;

O Et ojuste, en su cqso, se opticorá o' los costos dlrectos, conseruondo constontes los
porcentojes de los costbs indirectos, e[ costo ior finonciqmiento g e[ corgo de utitidod
originoles;

Lo presente hojo corresponde d[ Contrqto de Obro Púbtico o Precios Unitorios por Tiempo celebron por uno porte lo
Comisión Estotol del Aguo da Jotisco g por otro lodo Constructoro 5 Minos, S A de C V
EST-AD-Oó4-23 osignodo bojo lo modotidod de Adjudicoción Directq, consistente 6n 34
dio 18 (dieciocho) de SeDtiembre del 2023 (dos mil ueintitrés)

esto, suscrito el
número CEA-C()N

hojo
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g) A tos demás llneq,mientos que se estobtezcon en'e[ Regtomento de [o Leg de Obro Púbtico
poro e[ Estodb de Jotlsco g sus Munlcipios.

IV. Uno uez opticodo et frocedimiento respectiuo, g determinqdos los foctores d9 ojuste o los
costos directos, éstos se opticorán o[ lmporte de los estimociones generodqs, sin que'resutte
necesorio modlficqr [o gorontio de cumplimiento deI contro'to iniciqtmente otorgodo.

V. Cuondo existo.n trobojos ejecutodos fuerq del periodo progromodo, por couscl imputoble o
"EL CONTRATISTA", e[ ojuste se recrtlzorá considerqndo e[ perlodo en que {ebieron ser
ejecutodos, conforme oI progromcr conuenido.

E[ ojuste de costos de indirectos g finonciomiento procederá únicomente cuqndo hubiere
prórrogo de ptozos d.e termincrción de [q obro,, debiéndose estobtecer en los conuenlos si estos
son sujetos o dicho ojuste.

Pcrrcr e[ ojuste de costos indirectos se estcrrá o [o dlspuesto en e[ Regtomento de [o Leg de Obro
Púbtico pcrro e[ Estcrdo de Jcrtisco g sus Municipios.

EI fqctor de utitidod debe ser inucrriobte duronte eI ejercici.o deI contrcrto.

E[ costo por flnoncicrmiento estorá sujeto o ojuste de ocuerdo cr lqs uoriociones de [q toso de
lnterés que "EL CONTRATISTA" hogo considercrdo en su proposición.

Poro e[ cálculo de los incrementos o decrementos de los lnsumos o que hoce referencio. e[
lnciso c) de [q. frocción lll aet numerol 15 det o,rticulo lOó de to Leg de Obro Púbtico poro e[
Estqdo de Jotlsco g sus Municipios, se utilizorón los indices pubticodos por e[ Instituto Ncrclonol
de Estodistico g Geogrofío (INEGI).

Cucrndo existq.n trobojos ejecutodos fuercr del periodo progromodo, por cquso imputoble o "EL
CONTRATISTA", se estoró en [o dlspuesto en lcr frocción V del numerol 15 del orticulo1Oó de lo
Leg de Obro Púbticq pqrq e[ Estodo de Jotlsco g sus Municipios, soluo en e[ cqso de.que e[ foctor
de ojuste correspond.iente o[ mes en eI que efectluomente se ejecutoron, seq inferior o oqueI en
que debieron ejecutorse, en cuUo supuesto se opticorá este último

DÉCIMA PRIMERA.- RESPONSABLE DE OBRA.-Por su pqrte "EL CONTRATISTA" se obtigo q tener
en e[ lugor de [os trobojos ontlcipodomente o un profesionoI que [o represente, eI cuql deberá
ser especlotisto en to mo.terio., preulomente oceptodo por "CEA" g cuucr oceptoción [o podró
reuoco.r q su criterio, e[ represento.nte de "EL CÓNTRATISTA" deberá estor focuttodo poro
ejecutor los trobojos cr que se refiere este contro.to, crsl como pcrro oceptor g' objetor los
obserucrciones de obro que se formuten g en generol pqrcr octuor o nombre g por cuento de
"EL CONTRATISTA" de conformldod con los ortÍcutos 2 g'lO4 de [o Leg de Obrcr Púbtica del
Estodo de Jotlsco.U sus Municipios, de iguol mo'nero' con e[ qrtícuto 13ó det Reglomento de [o
Leg de Obro.Púbtico. del Esto.do de Jolisco g sus Municiplos.

DÉCIMA SEGUNDA.- OBLIGACIONES OBRERO-PATRONALES.- ..EL CONTRATISTA" como
empresorio g potrón seró. e[ únlco responsoble de'[os obtigociones obrero-potrono,tes qnte [os
diuersos outoridodes, sin$icotos, instituciones, orgqnismos púbticos de Concitioói.ón, Juntos
de Concilio.ción g Arbltroje g Trlbunotes Loborotes, seqn del orden federoI o toccrt, deriucdo de

Lo presente hojo corresponde ol Controto de Obro Público o Precios Unitorios por Tiempo bron por uno porte [o
Comisión Estotol del Aguo de Jottsco g por otro lqdo Constructoro 5 Minos, S A de C V número CEA-CoN
EST-AD-Oó4-23 osignodo bojo [o modotidod de Adjudicoción Directq, consistente en 34 hoios útitFs
dÍo 18 (drecrocho) de Septrembre del 2O23 (dos mil ueintitrés)

estq. suscrito eI

Jcrlisco
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los dlsposiciones tegotes g demás ordenomientos en moteriq de trobojo, seguridod socicrl,
copocitoción g odlestrcrmlento, crsi como normqs de seguridod e higiene en los centros de
trobojo.

"EL CONTRATISTA" ". odtigo por [o mlsmo o responder por todos lcrs rectqmqcienes que los
trobojodores presenten en su contro o contrq. "CEA" en retoción con los trobojos objdto det
presente contro.to, qsÍ como tcrmbién con qulenes les suministre moterioles poro [q mismo.
En rozón de [o onterior bojb ninguno circunsto,nclo [q "CEA" se consaderorá potrón sustituto,
potrón controto.nte, intermedlqrio o responsoble sotidorio conforme q. [os ortículos 13,'14 g 15

de [o. Leg Federol del Trobcrjo, por ser ojeno o ese uincuto obrero potronol, g no exlstir
subordlnoción de los ouxilicrres de "EL CONTRATISTA", quedondo o sqtuo dé cuotquier
rectomqción o indemnlzcrc[ón que se origlne entre oquetlos, siendo por ende "EL

CONTRATISTA", et responsoble de los octos u omisiones imputobtes ct sus representontes,
trobojodores, fqctores o dependlentes, liberondo o "CEA", g monteniéndoto o so'luo de
cuolquier reclomoción, responsobitidod lego[, procedlmiento qdmlnistrotluo g julcio loboroI
de conformidod con los ortlcutos 1918, 1923 g 1924 del Código Ciuil Federol.

En coso de no hqcerto "EL CONTRATISTA" será responsobte de resorcir los dqños g perjuicios
occsloncrdo cr "CEA", considercrndo como m(nimq indemnizo.ción e[ monto de'tcrs muttcrs,
condenos, crédltos fiscqtes o conuenlos de concllioción que hogo tenido que pcrgor "CEA" por
motiuo de [o.s obligoclones obr:ero-potroncrtes, independientemente que se determine [o.

rescis[ón odministrcrtiuo det contro.to.

DÉCIMA TERCERA.- RECURSOS HUMANOS DE "EL CONTRATISTA".- Poro e[ cumpl'rmiento del
presente contrqto, "EL CONTRATISTA" se obligo o empleor personol técnico especlotizodo
poro [o ejecución de los ttobojos objeto deI presente contrqto.

RESPONSABILIDADES DE "EL CONTRATISTA

DÉCIMA CUARTA.- DAÑoS A TERCEROS.- "EL CoNTRATISTA" seTá et único responsobte de los
dcrños g perjulcios que con motiuo de [o obro se cousen o "CEA" o o terceros, por no ojustorse
o [o estiputqdo en e[ contrq.to, por lnobseruo.ncio. de [os disposiciones do,dqs por ésie o por lqs
uiolociones o los Leges g Reglomentos optlcobtes.

"EL CONTRATISTA" será e[ único responsobte de [o ejecuctón de [o obro púbtico g debe
sujetorse q. todos los regtomentos g ordenomientos de los outorldodes competentes en
motericr de construcción, seguridod, uso de [o uiq púbtico, protección ecotógico g de medio
qmbiente que rijon en e[ ámbito federol, estotol o municipot, crsI como o lcrs instrucciones que
o[ efecto señcrle "CEA". Los responscrbitidcrdes g to's doños g perjuicios que resuttoren por su
inobseruo,ncio por porte deI controtisto serán ct corgo de este, de conformido.d con eI qrtícuto
lO3 numerol 4 de [o Leg de Obro Púbtico del Estodo de Jotisco g sus Municiplos.

En ccrso de no hqcerlo, "EL CONTRATISTA" será responsoble de resqrcir los doños g perjuic'tos
ocoslonodos o "CEA", considerqndo como mínimo.indemnizoción el monto de los muttos,
condenos de.indemnizcrción o créditos fiscotes que hogo tentdo que pogqr "CEA" por motiuo
de [os doños occrsioncrdos por "EL CONTRATISTA" o terceros, independlentemente que se
determine [o. rescislón odmlnlstrotiuo deI contrqtó.

Lo presente hojo corresponde ol Controto de Obro Púbtico o Precios Unitorios por Tiempo por unq porte lo
Comisión Estotol det Aguo de Jotisco g por otro lodo Oonstrtrr:toro 5 Minos, S A de C V número r)EA rtr)N
EST-AD-Oó4-23 osignodo bojo to modotidod de Adjudicoción Olrectq, consistente en 34 hojos
dÍo'lB (dieciocho) de Septiembre det 2O23 (dos mrl ueintitrás)

estq, suscrlto el

Jalieco
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DÉCIMA QUINTA.- SUBCoNTRATOS.- "EL CoNTRATISTA" no podrá encomendor ni
subcontrotor con otro, persono fÍsico' o morctl to ejecución totol o porciol de [o obro, sqluo
o.utorizqción expreso. preuio g por escrito por po.rte de "CEA" g en e[ supuesto de que "EL

CONTRATISTA" requi.ero subcontro.tor o otro empresq porq [o e]ecución de uncr. porte de [o
obro mencionodo o respecto de trobojos espectotizodos de [o mismo obro o odgulero
mcrteriotes o equipo que inclugon su instcrtoción, deberá sotlcltcrrlo por escrito con 15 (quince)
d[os de onticipoción o "CEA" acompoñondo [o documentoción correspondiente, en estos
cclsos "EL CONTRATISTA" seguiTá siendo responsobte de [o ejecución de los obros, sln que el
tercero quede subrogodo en ninguno de [os derechos de oque[, de conformidod con e[ ort(cuto
97 numerol 9 de lcr Leg de Obro Púbtico del Estodo de Jolisco g sus Municipios.

DÉCIMA SEXTA.- REPARACIONES.- Cuondo los obro.s no se hogcrn reotlzodo de qcuerdo con [o

estipulodo en este controto o conforme q los instrucciones de "CEA", este ordenqrá su
reporoclón o reposición inmediqtq con [os obros odicionotes que resulten necesoriqs, lcrs

cuotes horá por su cuentq "EL CONTRATISTA" sin que tengo derecho de retribución otguno; en
este ccrso "CEA" sl [o estlmq necescrrio, podrá ordenor [o suspensión porciol o toto[ de los
obros contrqtqdos en tonto no se [leuen q cqbo dichos trobojos, sin que esto seo rqtottuo paro
omptior eI ptozo señolodo poro [o terminoción de los obros de conformidod con eI ortlcuto'ló7
del Regtomento de [o Leg de Obro Púbtico del Estcrdo de Jotlsco g sus Munlclplos.

DÉCIMA SÉPTIMA.- CALIDAD DE LOS MATERIALES.- Es focultqd de .,CEA,, [Ieucrr o cqbo [q
inspección g pruebos necesorios de todos los mqterioles que uctuqn q usor en [o ejecución de
[o obro, Uo, seo. en e[ lugor de esto o en los [ugores de odquisición o fobr'tcoción, con cqrgo q
,.EL CONTRATISTA".

DÉCIMA oCTAVA.- PROVEEDORES Y PRESTADORES DE SERVICIOS.-,,EL CONTRATISIA,, se

compromete o[ pago de los mqterloles o seruicios relo.tluos de [o obrcr, los cqusqs de
incumplimlento presentodcrs g,justificodqs q trcrués de [o residenclo en tonto no seon
octorcrdcrs por este, será co.uso. de sltuqción de moro de to empreso.

DÉCIMA NovENA.- "SEGURIDAD DE LA oBRA.- "EL CONTRATISTA" se obtigo o odoptor poro. [o
reuisión de riesgos presentes o futuros con motiuo de [o obro o ejecutor, cr instqlqr q su costo
los onuncios, ouisos, señcrtes,. medidos preuentiuos g de orlentcrclón, os[ como brindor [o
copocitoción g odlestrcrmiento que se requieron poro eultor los riesgos que se corrqn por los
trobojos que se recrtlzq.n en [q obrq, de conformldod con [o Leg Federol del Trobojo, e[
Regtomento Federo.[ de Seguridod g Sotud en e[ Trqbojo, osÍ como en lqs Normos Oficioles
Mexlconqs expedidos por [o Secretcrrío. deI Trobojo g Preuis[ón Socio[ en moterio de Segur'tdod
e Higiene en [os centros de trobojo, de cousqrse cuotquier slnlestro será sufrogodo [o
responsobitidod por "EL CONTRATISTA".

Es obtigoción de "EL CONTRATISTA" et sumlnistro g cotococión del rótuto de obrcr, con cqrgo ct

sus gqstos indirectos g conforme cr los lineqmientos señcrlcrdos por "CEA" mismos que se

describen en e[ o,nexo, en coso de incumptimiento "CEA" [o proporcionorá g su costo será
descontcrdo deI pogo de sus estimqciones.

VIGÉSIMA.- VICIOS OCULTOS.- Cuqndo oporecieren desperfectos o uicios de [o. obrq. dentro
del oño siguiente q [o fecho de su recepclón, "CEA" ordencrrá su repqroclón ó reposic'Lón
inmediotcr, [o que horá "EL CONTRATISTA" poT su cuento g sin tener derecho o retribución por

Lo presente hojo corresponde o[ Controto de Obro Púbtico o Precios Unitorios por Tiempo celebron por uno porte [o
Comisión Estotol det Aguo de Jotisco g por otro lqdo Const¡uctoro 5 Minos, SA de CV número CEA-C()N

esto. suscrito eIEST-AD-O6¿-23 osignodo bojo lo modolidod de Adjudicoctón Oirectq, consistente en 34 hojos
dio lB (dieciocho) de Septiembre det 2O23 (dos mil ueintitrés)Jo,Iisco

su
olo

Página 16 de 34

f
2



COMISION ESTATAL DEL AGUA DE JALISCO
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et[o, si "EL CONTRATISTA" no otendiere los requerimientos en un plozo de 10 (dlez) dicrs
hábites, "CEA", podrá, con corgo o "EL CONTRATISTA" encomendo.r los trobojos q un tercero o
efectuo.rtos directqmente g horá efectiuo [o ficrnzo otorgodo poro tol efecto.

Ni lcrs liquidociones porcioles, ni e[ pogo totol de [g obro ounque ésto hogo sido recibido g

oprobodo, exime o "EL CONTRATISTA" de [o responsobitidod en que pudiere incurrir por uicios
ocuttos que después resutten g que prouengqn por defectos de [o construcción o rnolo colidod
de los moterloles empte'odos, g por [o to.nto, "CEA" podro con cqrgo cr "EL CONTRATISTA"
encomendor los trobojos,o un tercero o efectuortos directomente g ho,rá efecti.üo lo fionzo
otorgodo poro tol efecto de conformidod con e[ ortículo ló7 det Reglomento de [q Leg de Obro
Púbtico de[ Esto.do de Jolisco g sus Municipios.

Uno uez finoti.zodcr lcr obrq pqro gqrqntizor los defectos g uicios ocultos de todcrs g codo uno
de los obtigociones deriuodos del presente contrcrto "EL CONTRATISTA" presentoiá to pótizo
de fiqnzq por e[ lOolo (diez por ciento) del importe de los trobojos reolmente ejecutodos o fouor
de "CEA", [o cuo[ estorá uigente por un oño contodo o pcrrtlr de [o fecho del octq de recepclón
flsiccr de los trobojos de conformido,d con e[ ortícuto ll3 numero.t 3 de to Leg de Obro Púbtico
del Estodo de Jolisco g sus Municipios.

"CEA" deberá red.crctcrr un informe sobre e[ esto.do de [o, obro recibido., dentro de los 15 (quince)
dlos o.nteriores oI curnpl[miento del plozo de gorontlo.

Si e[ informe es fouorobte, "CEA" procederá o. lo deuolución o concetcrclón de [o gorontlo g en
su co.so, oI pogo de lqs obtlgociones pendientes.

Si e[ informe no es fouorobte g los defectos obseruodos se deben q deflciencios en [o ejecución
de [o obrq g no o[ uso de [o construido duronte e[ ptozo de goront[cr, "CEA" proced.erá o dictqr
los instrucciones oportunos cr "EL CONTRATISTA", poro [o debido reporoción de [o construido
g concederle un p[ozo porro e[to, duronte e[ cuol cóntinúcr encorgodo de [o conseruoción de [o
obro de conformidcrd con,e[ ort[culo ló4 det Regtomento de [o Leg de Obro Púbticá det Estodo
de Jotlsco g sus Municlpios.

Quedcrn q sqluo los derechos de "CEA" poro exigir onte [crs outoridodes competentes e[ pogo
de los co,ntldqdes no cublertqs de [o. indemnizo.ción que o su juicio correspondq, uno uez que
se hogon efectiuo.s los gorontíos constituidos conforme o[ qrticuto 1ó5 det Regtorhento de lcr

Leg de Obro Púbtico del Estqdo de Jotisco g sus Municipios.

VIGÉSIMA PRIMERA. - SUPERVISIÓN.- "CEA" o troués de los representontes que poro e[ efecto
designe, tendrón e[ derecho o superuisor en todo tiempo lqs obrqs objeto de este contrq.to, qsI
como los moterio.tes que en etto se empleen, gct secr en e[ sitlo de ésto o en los tugores d.e

odquisiciones g obseruociones que estime pertinentes retoctonodos con su ejecución, o fin de
que se ojuste oI progecto g modlflcoclones que se conslderen pertinentes de conformidqd con
e[ o.rticuto 2 de Lo Leg de Obro Púbtico del Estodo de Jo.tisco g sus Municipios.

VIGÉSIMA SEGUNDA.- DE LA BITÁCORA.-Lo bitácorq es eI instrumento técnlco que constltuge
e[ medio de comunicqción entre los portes que formotizqn los contro,tos, en e[ cuql se
registron [os osuntos g euentos lmportontes que se presenten durcrnte [o ejecución de los
trobo.jos, Uo seq. o tro.ués de medlos remotos de corriunicqclón etectrónlcq, cqso en e[ cuql se

Lq presente hojo corresponde ol Contrqto de Obro Púbtico o Precios Unitqrios por Tiempo cetebron por uno porte to
Comisión Estotot det Aguo de JotiscJ g por otro lqdo Constructoro 5 Minos, S A cle C V
EST-AD-Oó4-23 osignodo bojo lo modotidod de Adjudicoción Di16cto, consistente en 3¿

diq 18 (dieciocho) de Septiembre del 2O23 (dos mil ueintitrés)

número cEA - CoN
estq, suscrito el

Jaliscr¡
hojos úti
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denominorá Bitácoro etectrónlco, u otros medlos crutorizcrd.os en [.os térmlnos deI Reglomento
de [o Leg de Obrcr Púbtico del Estodo de Jotisco U sus Munaclpios, en cugo coso se denominqró
Bitácoro conuenclonot.

E[ uso en [cr bitácoro será obligotorio en ccrdo uno de los contrqtos de obrcr g seruicios
retcrcionodos con [cr mlsmo que ejecute, reo.ttce o se encuentren cr cqrgo de "CEA", su
elqborqción, control g seguimiento se horá por medios remotos de comunlcoción electrónico
o d.e formo. conuencioncrl de conformldcrd con e[ orticulo 138 det Reglomento de lcr Leg de Obro
Púbtico de[ Estodo de Jcrtlsco g sus Municlpios

VIGÉSIMA TERoERA.- VERIFICACIÓN DEL AVANCE DE LA OBRA.- "cEA" uerificorá que los
obrq.s objeto de este contrqto se estén ejecutondo por "EL CONTRATISTA" de ocuerdo con e[
progrqmq. de obrcr oprobodo, g conforme o [os especificociones poctodos, poro [o cuol
comproboró periódicomente e[ crucrnce g [o coli.dod de los obro.s en [o intetigencio de que [c
obro mo,l ejecutodo se tendrá por no reotlzodo.

vIGÉSIMA cUARTA.- RETENCIoNES Y PENAS CoNVENCIoNALES.- Los penos conuencioncrtes
se opticorón por otroso en [o, ejecuclón de los trobojos por cquscr.s lmputobtes o los
contrqtistos, serán determinqdqs únicomente en función del importe de los trobojos no
ejecutodos en [o fecho poctodo en e[ contrqto poro [o conctuslón totol de los obros de
conformidod con e[ ortículo 9ó de [o Leg de Obro Púbtico det Estodo de Jotisco g sus
Municipios

Peno por incumptimiento en tiempo.- "CEA" tendró [o focultod de uerificor mensuotmente si
los trobojos objeto de este contrcrto se estón ejecutondo por "EL CONTRATISTA" de ocuerdo
con [q.s fechos preulomente poctodos, poro [o cuql "CEA" compororá mes q mes e[ crucrnce

contrcr e[ progromo g los trobojos efectiuq.mente ejecutodos.

Si como consecuenciq de [o comporoclón go citodo en e[ párrofo qnterior, se crduierte que el
ctuctnce de tos trobojos es menor de [o que debí.cr réotizcrrse g seo por cquscrs imputobtes o "EL

CONTRATISTA", "CEA" procederá q hqcer los retenciones económicqs o [o.s estim'qciongs que

se encuentren en proceso en lqs fechos en lqs que se determinen los otrqsos en bose o to
siguiente fórmuto.:

Sqnción por incumptimiento en tiempo: = X (IC-IE).

IC= Inuersión contrcrtodcr
IE= Inuers[ón ejecutodcr o [q fecho. de termincrclón outorizodo.

Peno por Atroso en [q Entrego.- Además de [o peno por incumplimiento en tiempo, se

opticorá unq sqnción por qtrq.so en [o entrego flsico de [o obro que se irá lncrementcrndo en
lcr medido en que "EL CONTRATISTA" no entregue totcrtmente termlnodo [o obro, dicho
sonción se cqtcutoró según [o siguiente fórmuto:

Sonción por otroso en lq entrego fÍslco de [q obro púbtico: =O.OSx (lc-ie)x(ftr-ftq)/30

IC= Inuersión contrqtodo.
IE= Inuersión ejecutodo q [q fecho de termino.ción outorlzodq.

Lo presente hojo corresponde o[ Contrqto de Obro Público o Precios Uriitorios por
Comisión Estotot dol Aguo de Jotisco U por otro Lqdo Constructoro 5 Minos, S A de C V
EST-AD Oó4-23 osignodo bojo to mo{olidod de Adjudicoción Di¡ectq. consistente en 34

dio lB (dieciocho) de Septrembre det 2023 (dos.mrl ueintitrés)

Tiempo por uno porte [o

estd, suscrito eI
ión número (lFA (l()l'J

Jcrtisco
hoios útil6s
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FTR= Fecho de terminoclón reol de [o obrcr.
FTA= Fechcr de termino,ción qutorizodo. d.e [q obrq público.

Peno por otroso en fi.niquito.- "EL CONTRATISTA" se obligo q presentqr [o, documentoclón
compteto de finiquito de [o obro. o "CEA", o más tordo.r 3O (treinto) dios noturqles o. [o fecho,
crutorlzodo de ter:minoción. En coso controrlo será conslderodo en estcrdo de moro poro
nueuos controtos. Lo presento.clón tordlo de finiquitos couscr grque perjuicio o[ cierre de
ejercicio g se corre e[ rtesgo de [o co.ncetoción de [os recursos porcr pogo.

Poro determinq.r [o optiboción d.e lqs sqnciones estiputodos no se tomorán en cuento los
d.emoro,s motiuqdqs por coso fortuito o fuerzq mc¡.Uor o por cuotquter otro couso, que o juicio
de "CEA" no seo imputoble o "EL CONTRATISTA", o cuondo se obserue en formo espontáneo e[
precepto que se dejó de cumplir. No se considero que e[ cumptimtento es espontáneo cuondo
lcr omisión seo descubierto por lcrs qutoridq.des o medie requerimiento, uisit<r, excitq.tiuo. o
cuotquiero otro gestión efectucrdo por [os mismqs de conformidqd con e[ crrt(culo 147 de [o Leg
de Obro Púbtico del Estodo de Jcrtisco g sus Munlcipios

Independientemente de los optlcoclones de los penqs señqtqdo.s qnterlormente, "CEA" podrá
exigir e[ cumptimiento forzoso del contrqto, o ho.cerlo ejecutor por un tercero con corgo totol
o "EL CONTRATISTA".

VIGÉSIMA QUINTA.- MODIFICACIONES AL CONTRATO.- De conformidod con e[ orticulo lo2
de lcr Leg de Obro Púbtico del Esto,do de Jotlsco g sus Municipios g en [o oplicoble o[
Regtomento de [q Leg de Obro Púbtico del Estodo de Jo.tisco g sus Municipios, pqrq que tengo
uolidez [o prórrogo debe solicitorse por escrito en un ptozo máximo de Oó (seis) dÍos hábites de
ocurrido e[ euento que [o motiucr g dentro de[ periodo de ejecución de [o obro o. "CEA", éstcr
tendrá un ptozo de '10 (diez) dios hábites poro oprobor o recho.zor [q solicitud por escrito
firmo.do por e[ titutqr, si esto no ocurre en ese periodo, se tendró por oceptqdo [o soti.citud
slempre g cuondo no hogo sido presentcrdcr extemporáneo, uno uez outorizcrdcr [o prórrogo
deberá odecuorse eI cqtendcrrio de obro.

"CEA" tendrá dentro de su présupuesto outorizodo, en todo tiernpo lcr focuttod por rqzones
fundod.os g expt[citosde omptior, reducir o modificor [o reotizoclón de [o obro objeto de este
contrqto, dqndo quiso por escrito o "EL CONTRATISTA".

Sl durcrnte e[ curso de ejecución de obro se oduierte por los portes lcr necesid.crd de efectuor
odecuoclones o[ progecto de [q obro como [o es e[ omplior, reducir o modifico¡ los ptozos
pqctqdos, o bien, [o conuenlencio en [o reotizoclón de trobojos extroordlnqrios o
comptementqrios se horó del conocimiento q "CEA", quien en o.tención o [os ro.zonqmientos U

justificociones expuestqs q los ptonos, progectos, retoción de costos o presupuestos que [e
presente "EL CONTRATiSTA" o determinen o jutclo de "CEA", sin perjuicio de [o focuttod que te
osiste de ejecutor directo.mente los trcrbojos, tendrá [o opción de crutorizcrr medlonte ocuerdo
por escrito lcr recrtizoción de los trobojos o modlficociones respectluos g comunicqrá q "EL

CONTRATISTA" quién estorá obtigodo o su ejecución g obseruo.ncio., por to que se suscrlblrá un
conuenio en eL que se deto[ten lqs condiciones g trobojos exticrs. E[ conuenio podró ser
o,utorizqdo hostq por un 25olo (ueinticlnco por ciento) por uno solo uez del importe del
contrcrto, debiendo obtener "EL CONTRATISTA" goront[os g fionzos especlficos.

Lo presente hojo corresponde ol Controto de Obro Público o Precios Uñitqtios por Tiempo cetebrqn por uno porte [o
Comisión Estotot del Aguo de Jotisco g por otro lodo Constrrrctoro 5 Minog. S A cle C V

r
número CEA-CON

EST-AD-Oó4-23 osignodo bojo to modolidod de Adjudicoción Directo, consistente en 34 hojos
dío'18 (dieciocho) de Septiembre det 2r)23 (dos mil ueintitrés).

!
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Si los modificociones exceden eI porcentoje indicodo pero no uqríq.n eI objeto del progecto, se
podrán cetebrqr conuenios odicionq.[es entre tos portes respecto de los nueuq,s condiclones,
debiéndose justlficor de mcrnero. fundcrdq, g motiuodq lcrs rqzqnes pqro etto, mismos que
deberán ser q.utorizcrdos por e[ seruidor púbtico que determine "CEA".

Los modificociones no podrán qfector [o noturotezo U corocterísticqs esencicrtes del objeto
del contrqto originot, ni conuenirse pqro etudir en cuolquier formo e[ cumplimiento del
contro,to origino[ o [o Leg de Obro Público del Estodo.de Jotlsco g sus Municipios.

Dichos modlflccrciones podrán reotlzqrse, [o mismo en oumento que en reducción deI ptozo de
ejecución o monto del rhismo. Si se modifico e[ plozo, los periodos se expresorán en dlos
nqturcrtes, g [o determinqción del porcentoje de uorloción se ho.rá con respecio det,ptozo
poctodo en este controto.

En cuqnto q monto, [o comporoción se req.lizqrá en bqse q[ monto conuenido en [q ctáusulo.
segundo, "EL CONTRATISTA" g "CEA" deberán reulsor [os indirectos g e[ finonclcrmiento
originotmente poctodos g determincrr [q procedencio de ojustortos o. los nueuo.s iondiciones
en coso de que estos se presenten.

Los ojustes de ser procedentes deberán contor por escrito U, uno uez outorizodos los
incrementos o reducciones que resutten, se opticorán o lcrs estlmqciones en que se generen o
se hogon generqdo.

Los modificqciones o[ ptozo de ejecución de [os trobojos serán lndependientes o [os
modificociones oI monto, debiendo considerqrse en formo seporodo, ctun cuondo poro fines
d,e su formo,lizoción puedon lntegrorse en un soto documento, distinguiéndotos unos de otros,
onexo.ndo [o documentqción que los soporte poro efectos de pogo.

E[ residente de obro deberá sustentor e[ dlctornen técnico que funde g motiue tos cousos que
originen [q cglebroción de los conuenios correspondientes consideróndose estos, porte de
este contrq.to g obtigotoriqs poro "EL CONTRATISTA" g "CEA" los estlputoclones que en los
mismos se estobtezccrn de conformidod con e[ crrtlcuto125 det Regtomento de [o Leg de Obro
Púbtico de[ Estodo de Jcrtisco g'sus Municipios. ' ,

Cuondo se reo.ticen conceptos de trobojo o[ omporo de conuenios en monto o en plozo, dichos
conceptos se deberán conslderor g odministror independlentemente q los originotmente
poctodos en este contrqto, debiéndose formulor estimociones específicqs, q efecto de tener
un controI g seguimlento odecuodo.

VIGÉSIMA SEXTA.-SUSPENSIÓN DE LA OBRA.- De conformidod con [os o.rticulos'lO8 de to Leg

de Obro Púbtico del Estcrdo de Jotisco g sus Municipios g'147 det Reglomento de [cr Leg de Obro
Púbtico de[ Estodo de Jotisco g sus Municlpios, "CEA" podrá suspender con cousq justificodo
temporol o definitiucrmente [o ejecuclón de [o obro objeto de este contrqto en todo o en pqrte,
en cuotquier estqdo en qüe se encuentre.

"CEA" designorá q los seruldores púbti.cos que puedon ordenq.r [o éuspensión g determinor, en
su coso, [o temporotidod de ésto, [o que no puede prorrogo,rse o ser indefinido, cuondo [cr

reonudcrción de [os trobojos o serulcios esté ligodo o un hecho o qcto de recrtizqción cierto

Lq presente hojq correspondo of Controto de Obro Púbtico o Precios Unitqrios por Tiempo por uno porte lo
Comisión Estotot det Aguo de Jotisco g por otro todo Constrrrctoro 5 Minos, S $ cle C V. correspondiente número ()EA ()()N
ESf AD oó4-23osignodobojotomodolidoddeAdjudicociónDirectq,consistenteen34ho¡osútilespor esto, suscrito el

dio l8 (dieciocho) de Septiembre del2l)23 (dos miI ueintitrés)Jcrtisco
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pero de fecho indeterrninodcr, e[ perlodo de lo suspenslón estoró sujeto cr tcr crctuotizcrctón de
ese euento.

"CEA" notiflco.rá o "EL CONTRATISTA" e[ lnicio del procedlmiento de suspensión, poro que
éste, en un ptozo de'lO diez dios hábites mcrnifleste [o que o. su derecho conuengo g, en su coso,
qporte [os pruebos que estime pertinentes; Dentro de los'10 diez dios hábites siguientes debe
emltirse resotución fundcrdo g motiuodo, que considere los orgumentos, los pruebo.s ofrecido.s
g determine [o procedenclcr de [o suspensión.

Cuondo "CEA" determlne suspender los obrqs g lo ejecutodo se ojuste o [o poctodo, en este
coso se cubrirá cr "EL CONTRATISTA" et importe de [qs obros ejecutodos g gostos no
recuperobtes, siempre qüe estén debidomente comprobcrdos g se relocionen directqmente
con este contro.to, e[ que podrá continuor produciendo todos sus efectos legotes Lr,o ,.. qr..,.

hogon desoporecido lcrs cousos que motluen dicho suspenslón

"CEA" debe pogor los trobojos o seruicios ejecutodos g los gostos no recupercrbles rozonobtes,
que estén comprobodos g retocionodos directomente con et controto, cuondo se determlne [o
suspensión de [q obro púbtico por ccrusos imputobtes q é[, siendo estos los siguienteis:

o) Rento.s de equipo o, si resuttq más bqrqto, los ftetes del retlro g regreso del mlsmo o[ sitio de
Ios trobojos;

b) Lcr mcrno de obro, progromodo que permqnezccr en eI sitio de los trobojos duro.nte eI periodo
de [o suspenslón que no hogo sldo trostododq o, otro frente de trobojo o o otro obro g que se

encuentre registrcdo en [o bitácorq o en e[ documento de controt de qsistencio que definon
[os portes;

c) E[ monto correspond,iente o los costos indirectos que se hogon generodo durcrnte e[ periodo
de suspensión; g

d) E[ costo por montenlmlento, conseruo.ción g olmocenomiento cuondo no imptiquen un
costo lndirecto.

Cuondo [o suspensión deriue de un coso fortuito o fuerzo mqgor, no exlstiiá ni¡guno
responsobltidod poro "EL CONTRATISTA" o "CEA" debiendo suscrlbir un conuenio donde se

reconozco e[ ptozo de [o suspenslón g los fechos de inicio g terminoción de los trobojos o

seruicios, sin modificor eI ptozo de ejecución estoblecido en e[ controto

VIGÉSIMA SÉPTIMA.- RESCISIÓN ADMINISTRATIVA DEL CONTRATO.- Los poTtes'conuienen
en que e[ presente controto podrá ser rescindido en coso de incumplimiento, o[ respecto
ocepton que cuondo seq "CEA" eI que determtne rescindirto, dicho resclsión operorá de pteno

derecho en los términos det crrtlculo lO9 de [o Leg de Obro Púbticcr del Estodo de Jollsco g sus

Municipios g [o respectiuo en et Regtomento de [o Leg de Obro Púbtico del Estodo de Jolisco g
sus Municipios.

"CEA" g "EL CONTRATISTA" podrán poctqr mediqnte un conuenio [o terminqción deI contrqto
por mutuo consentlmiento; octo que sól,o podrá tener lugor cuond'o no concurro o[guno cousq
de rescisión imputobte cr "EL CONTRATISTA" g siempre que existon rqzones de lnterés púbtico

Lo presente hojo corresponde o( Contrqto de Obro Púbticq o Precios Unitorios por Tiempo cetebrqn por uno porte [o

Comisión Estotol det Aguo.de Jotiscó g por otro lodo Constructoro 5 Minos S A de C V

ESf-AD-Oó4-23 osignodq bojo [o modotidod de Adjudicoción Directo, consistente en 34 hoios

d(o 18 (dteciocho) de Septiembie del 2023 (dos mrl ueintitrés)
esto, suscrito e[
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o couscr justificodo que hogon innecesq.ricr o inconueniente [q permqnencio del controto de
conformido,d con e[ o,rt[cuto 'l'10 de [o Leg de Obro Púbtico det Estodo de Jo.llsco U sus
Municlpios.
Cqusqs de Rescislón.- "CEA" rescindirá qdminlstrotluqmente e[ controto cuondo eI
contrcrtisto.:

I. Por cousq.s imputobles o ét, no inicie tos trobojos o seruicios objeto del controto dentro de
los'15 (quince) dlos slgulentes o [q fecho conuenldo sin cq.uso justificodo conforme o [o Leg de
Obro Públiccr del Estodo de Jotisco g sus Municipios g su Reglomento;

II. Interrumpo injustificqdqmente [o ejecución de [os trobojos o serulcios o se niegue o
repq.ror o reponer otguno pqrte de ettos que se hogo detectqdo como defectuoso por "CEA";

III. No ejecute los trobojos o seruicios de conformidod con [o estiputodo en e[ cántroto o sin
motiuo justlficodo no o,cqte lqs órd.enes dodos por "CEA";

IV. No dé cumplimiento q los progromqs de ejecución conuenidos por fotto de mqterlqtes,
trobojodores o equipo de construcción g o juicio de "CEA", et otroso puedo dificuttor [o
termino.c[ón sotlsfqctortcr de los trobojos en eI ptozo esttpulodo;

V. Seo dectqrodo en concurso merco.ntiI o otguno figuro onátogo;

VL Subcontrcrte portes de [os trobojos o seruiclos objeto del contrqto sin contqr con [o
outorizoc[ón por escrito de "CEA";

VII. Tronsfiero, [os derechos de cobro deriuodos deI contrcrto sin cóntqr con [o outorizcrción por
escrlto de "CEA";

VIIL Si "EL CONTRATISTA" de formcr injustificodo no do o "CEA" o cr otros qutoridodes,
orgonlsmos constitucioncrtes, instltuciones u órgonos jurisdiccionotes, secrn deI orden federot,
estotcrl o munlcipot, tos focitidodes g/o dqtos que [e iequieron en cuolquier proced.imiento de
inspección, uigitoncio, uisito domicitiorio, superuisión o de lnuestlgoción go secr por motiuo
de [o ejecución de[ trobojo, de los obrcrs, de [os muteriotes utilizodos, osÍ como por supuestos
de responsobitidod odmínistro.tiuq de seruidores púbticos o de porticutqres uinculodos con
fottos odministrqtiuos gioues, supuestos reotizqción prócticos monopóticos g/o octos de
flscqtizqclón.

IX. Combie su nocloncrtidod por otrq, en e[ coso de que hogo sido esto,blecido como requisito
tener uno determinodo nocionolidcrd;

X. Si siendo extronjero, inuoque [o protección de su gobierno en relqción con eI controto;

XI. Incumptq con e[ compromiso que, en su cclso, hogo odquirido o[ momento de [q suscripción
del controto, retotiuo o [o reseruo g confidenciotidod de [o informoción o documentoción
proporcionod.o por'CEA" poro [o ejecución de los trobojos o serulclos,

Lq présente hojo corresponde ol Controto de Obro Púbtico o Precios Unitorios por fieñpo que celebron por uno parte [o& Comisión Estotol det Aguo de Jotisco g por otro.todo Constructoro 5 Mirros, S A de C V
EST-AD-Oó4-23 osignodo bojo to modotidod de Adjudicoción Directq. consistent6 en 34

dío 18 (dteciocho) de Septielnbre de[ 2O23 (dos mrl ueintitrés)
inctugendo estq, suscrito et

Jcrtisco
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XII.- Cuo.ndo por incumpti.miento de "EL CONTRATISTA" en sus obtigociones obrero-
potronotes to "CEA" seo obtigodo o[ pogo de muttos, condenos de lcrudos, créditos fiscqtes o
conuenios de concitioción por los outoridodes, instituciones, Orgonismos Descentrcrtlzcrdos,
Juntos de Conciliq.ción g Arbitroje g órgonos jurisdiccioncrtes.

XIII.- Cuondo por incumptlmlentos de "EL CONTRATISTA" en sus obtlgociones obrero-
potronotes se dectore en Estodo de Huetgo o[ centro de trobojo por porte de uno, coqtlción de
trobojodores.

XIV.-Cuondo "EL CONTRATISTA" hogo sido declorodo responsqbte de cometer prácticos
contro.rlo,s o [o Leg Federol de Competencio Económico., gct seo en [o lndluiduol o como porte
de un Grupo de Interés Económico, por [o Comisión Federcrl de Competencio Económicq.

XV.- Cuondo "EL CONTRATISTA", o otguno de los socios, occionistq.s, representontes [ego[es,
opoderodos legotes, directiuos, gerentes g/o cuotquier personq con fqcuttodes deéisorios o d.e

representoción de [cr mlsmq, hogo sido dectqrcrdo responsobte por [o comisión de uno de los
foltos consignodos en los o.rtÍcutos 66, 67, ó8, ó9, 70, V g 72 de [o Leg Generol de
Responsobitidodes Administrqtiucrs.

XVI.- Si "EL CONTRATISTA" reduce su copitol socio[ g contobte en formo notqble qúe o juicio de
"CEA" no gorontice eI cumptimiento de los obligociones de este controto.

XVII. Cuondo "EL CONTRATISTA" omito informqr o "CEA" en los ptozos estqbtecidos, los
ccrmbios en su d.omicitio poro reolizor notlficoclones.

XVIII. En genero[, incumpto cuotquiero de los obtigoclones deriuodos del controto.

ViGÉSIMA OCTAVA.- PAGO POR RESCISIÓN.- Si "CEA" opto por [o rescisión, se iniciqro e[
procedimiento de rescisión de conformidod con [o Leg de Obro Púbtico del Estodo de Jolisco g

sus Municipios g uno uez notifico,do e[ inlcio del procedimlento o "EL CONTRATISTA", "CEA" se
qbstendrá de cubrir los importes resuttontes de trobojos o seruiclos ejecutodos crún no
Iiquidodos, hosto que se otorgue eI finiquito que procédo;

Uno uez emitido [o resotulclón del procedimiento de rescisión "CEA" deberá otorgor eI ftniquito
que proced.o, dentro de los trelnto dlos nqturotes siguientes o to fechq. de [o notificqción de
dicho resolución.

"CEA" junto con "EL CONTRATISTA" podrá concltior, dentro del finiquito de los trobojos o

seruicios, los sotdos d.eriucrdos de tcr rescislón con e[ fin de preseruor [os lntereses de lcrs

portes.

"CEA" podrá hcrcer constcrr en e[ finiquito, [o recepción de los trobojos o seruicios reolizodos
por "EL CONTRATISTA" hcrsto lcr rescisión del controto, qsl como de los equipos g mqterioles
que se hubterqn instotodo en [q obro o utitizqdos en [o prestqclón del seruicio o se encuentren
en proceso de fobricqción, siempre g cuondo seqn susceptibtes de utilizoción dentro de los

trobojos o seruicios pendientes de recrtizor.

Lo presente hojo corresponde ql Controto de Obro Púbtico o Precios Unitorios por Tiempo celebron por uno pqrte [o

Comisión Estotol del Aguo de Jolisco g por otro lodo Constrrrctoro 5 Minqs, S A cle C V

EST-AD-Oó4-23 osignodo bojo lo modotidod de Adjudicoción Directq, consistente en 34 h

diq 18 (dreciocho) de Septienrbre det 2(123 (dos nril ueintitrés)
estq, suscrito el

número (lEA ()()N
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En e[ coso de sotdo por omortizqr, se reintegrorá o "CEA" en un plozo no mogor de 15 (quince)
díos hábiles, contodos o portlr de [o fecho en que [e seo comunlcodcr [q rescisión o "EL

CONTRATISTA", poro [o cuo.[ se [e reconocerán los mqteriqtes que tengo en obro o en proceso
de odquislción debidomente comprobqdos mediqnte [o exhibición correspondiente, conforme
o los dotos básicos de preclos, considerondo los ojustes de costos outorizo.dos cr [o fecho de
rescislón, siempre g cuqndo seqn de [o. colidod requerldo, puedon utltizorse en [o obro g "EL
CONTRATISTA" se comprometo por escrito o entregortos en e[ sitio de los trobojos, en e[ coso
de que no relntegre e[ soldo por omortizor, deberá pogo.r gqstos flno,ncieros conforme ct uno
toso que será iguo[ o [o estobtecido. por [o Leg de Ingresos del Estcrdo de Jolisco, en los ccrsos
de moro poro eI pogo de créditos fiscotes.

VIGÉSIMA NOVENA.- TERMINACIÓN ANTICIPADA DEL CONTRATO.-De confoTmidqd con e[
ortÍcuto 108 de Lo Leg de Obro Púbticcr del Estodo de Jcrtlsco U sus Municipios, "CEA" podró dor
por terminodo o,nticipodomente este contrqto por rozones de lnterés generot, o cuqndo
existo.n cquscrs justi.ficodos que i.mpi.don [o continuoción de los trobojos o seruicios, U se
demuestre que de continqor con los obtigociones poctodos se ocqsioncrrícr un doñb o perjuicio
groue o "CEA"; o cuqndo se determlne lcr nutidod del octo que dio origen o[ controto por
qutoridod competente; o cuondo no seo posibte determino.r [o temporolidod de [o suspensión
de los trobojos o serulcios c[to,d.os en [o ctáusutcr uigésimo sextcr de[ presente contrcrto,
pogondo o "EL CONTRATISTA"Ios gostos no recuperobles en que hogo incurrido siempre g

cuqndo seqn rcrzonobtes, estén debido.mente comprobodos g se retocionen directcimente con
[o operoción correspondiente, slendo éstos los sigulentes:

En cuolquier coso de termlnqción ont'tcipo.dcr, se deberán recrtizor los onotociones pertlnentes
en [o. bitácoro, d.eblendo "CEA" notifico.r o "EL CONTRATISTA" e[ iniclo de[ proced.imiento de
termincrción onticipodo del controto, porcr que éste, en un ptozo no mctgor de'lO diez dlos
hábites mqnifieste [o que q su derecho conuengq g, en su coso, crporte [os pruebqs que estime
pertinentes.

Uno. uez comunicodq por "CEA" e[ lnicio del procedimiento de terminoción onticipodo o "EL

CONTRATISTA", ésto procederá cr tomor inmedioto posesión de los trobojos o seruicios
ejecutodos, pctrq. en su coso hocerse cqrgo del inmueble g de [os instotociones respectiuos g
proceder o suspender los trobo.jos o seruiclos, leuontondo, con o sin [o compqrecencio del
controtlsto, octo circunstonciqdq de[ estodo en que se encuentre [o obro o seruiclo, en [o cuo[
se horá consto.r como mlnimo [o determinodo por [o Leg de Obro Púbtico del Estodo de Jolisco
g sus Munlclpios.

"EL CONTRATISTA" quedo obtigodo q regresqr o "CEA" en un término de 10 (diez) dicrs
noturoles, conto.d.os q po"rtir de [o fecho de [o notificoción de[ oficio e inicio de terminoción
ontlclpodo deI controto, lcr documentoción que se le hublere entregodo poro [o recrtizoción de
[os trobojos.

Uno uez emitldo lcr resotución del procedimiento de terminoción onticipodo del contrqto
deberá otorgorse e[ finiquito que procedq, dentro de los treinto. dlqs nq.turqtes slguientes q [o,

fecho de [o not[fi.ccrción de dicho resotución.

Lo presente hojo corresponde of Controto de Obro Pública o Precios Unitorios por Tiempo ceLebron por uno porte td
Comisión Estotol det Aguo de Jotisco g por otro lodo Constructoro 5 Minos, S A de C V. corresp riúmero ()EA ()ON
EST-AD-Oó4-23 osignodo bojo [o modotidod de Adjudicoción Directq, consistente en 34 ho¡or
dío lB (dieciocho) de Septrembre del 2r)23 (dos yr\il rreintitrés)

esto, suscrito eI

r,
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TRIGÉSIMA.- RECEPCIÓN oe OBRA CONCLUIDA.- De conformidcrd con e[ ortícuto'tl a" [o Leg
de Obro Público. del Estodo de Jo.lisco g sus Municipios "CEA" recibirá los obrqs objeto de este
controto hosto. que seon terminqdos en su tototidod, si lqs mismqs hubieren sido req.lizo.dos
de qcuerdo con [q.s especificociones conuenldos g demás estiputociones de este contrqto.

"EL CONTRATISTA" comunicqrá o "CEA" [o conclusión de los trobojos o seruicios que [e fueron
encomendodos, por escrito cr troués de [o, bitácoro. de obrq, dentro del ptozo máximo
outorizqdo poro [o conctusión de los mlsmos, poro que éstq, dentro del término que no podrá
ser mqgor q ueinte dios hábites, uerifique to debldo terminqción de los mismos conforme cr los
condlciones esto.btecidos en e[ controto.

A[ fino.tizor [o uerificoclón de los trobojos o seruicios, "CEA" contorá con un ptozo de hostcr
diez dícrs hábites pqro' proceder o su recepción fÍsicq, medionte e[ leuontomiento del qctcr de
entrego g recepción correspondlente, quedondo los trobojos o seruicios bcrjo su
responsobltidod.

Pued.en reciblrse porciotmente oquettos portes de lcr obro susceptibtes de ejecurcián por foses
que puedon entregorse crl uso púbtico, según [o estqbtecldo en e[ controto, en cugo cciso se
crsentorá constoncio. del hecho medionte octo de entrego g recepclón de [o fose de que se
trote.

Puede dorse por recibidq U ocupqrse uno' obrq., qún sin [o cetebrcrción del q,cto forrnct, cuqndo
medien rq.zones de lnterés púbtico.

Con [o entregq porciol o totqt, según seq e[ coso, se computorán los ptozos porq 1o exigencio
de gorontÍos.

Cuqndo [o' obro no se encuentre en estodo de ser recibido, debe hocerse constor en e[ octo g
"CEA" debe señoto.r los defectos obseruodos g hocertos det conocimiento de "EL

CONTRATISTA", mediqnte dlctomen emitldo por e[ residente de obrq, pqro que dentro de los
cinco dícrs hábites siguientes e[ contrq.tistcr monifleste [o que q su derecho correspondo.
Trqnscurrido este plozo, "CEA" deberá detottor los instrucciones precisos g fijor un plozo poro
rernedlqrtos. Si tro.nscurrido dicho plozo eI contrcrtistcr no [o efectúo, se iniciorá eI
proced.lmiento odministrotiuo de resclsión.

Cuqndo sin estor terminodcr [o totcrtidcrd de [q obrq, los portes de los trobojos ejecutodos se
ojusten o [o conuentdo g puedon ser utitizo.dcrs cr jui.cio de "CEA", en este cqso se liquidorá o "EL

CONTRATISTA" to ejecutodo.

Cuo.ndo de común ocuerdo "CEA" g "EL CONTRATISTA" conuengcrn en dor por terminodo
ontlclpodomente e[ contrqto, en este cqso, [os obrcrs que se recibqn se liquidorán en lq formcr
que los portes conuengon, conforme o [o estoblecido en este controto.

Cuondo "CEA" resclndo. e[ contrqto en los términos de [o ctáusuto uigésimq octquq, en este
cqso [o recepción porciol quedorá o julcio de éste g tiquidorá e[ importe de los trobojos que
decido recibir.

Lq presonte hojo corresponde ol Controto de Obro Público o Precios Unitorios por Tiempo cetEbrqn por uno porte [o

6

Comisióñ Estotot dat Aguo de Jotisco g por otro tqdo Constructoro 5 Miiros, S A de O V
EST -AD-Oó4 23 osignodo bojo to modotidod de Adjudicoción Directq, consistente en 34

dio lS (dreciocho) de SeptremLrre det 2{)2li (clos mil ueintitrés)
hojos

número CEA -CON
estd, suscrito el

Jqtlsco
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Cuo.ndo [o outorldod jurisdiccionoI declore rescindido eI controto, en este co.so, se.estorá cr [o
dispuesto por [o resotuctón respectiuo.

A[ término de Lo obrq se leuontqrá octq de recepclón con [o cuol se dorá por terminodo g

entregodo [q obrcr. Lo recepción.porciol o totcrl de lcrs obros g to tiquidoción de su importe, se
efectuorán sln perjuiclo de los descuentos que debon hcrcerse por concepto de sonclones en
los términos de este contrqto.

TRIGÉSIMA PRIMERA.- FINIQUITO ADMINISTRATIVO "EL CONTRATISTA" se obtigo o finiqui.tor
odministrqtiuqmente [q obrq, [o cuql consiste en entregqr lqs qctqs de entrego g recepción,
firmodos por [os funcionorios representontes de [o Comisión EstotoI deI Aguo de Jqlisco, esto
deberá de req.tizo.rse en un ptozo no mo.gor o ó0 dlos noturoles contodos o portir de [o fecho.
outorizodcr en e[ controto poro termincrr lcr obrcr. En ccrso de que existiero prórrogos en e[

tiempo porq. termino.r [o obro outorizodo medlontq firmcrs del superulsor, .lefe de áreo g e[
Jefe de Unidod de Construcclón, [o nueuo fecho de térmlno de [o obro será [o indicodcr en [o
reco,lend.o.rizcrción g/o úttimo prórrogo qutorizqdq. Si no se hiciero en e[ plozo señolqdo "EL

CONTRATISTA" cubTiTá p'eno conuencionq.l conforme o [o estiputcrdo en este contrq.to.

TRIGÉSIMA SEGUNDA.- FINIQUITO Y TERMINACIÓN DEL CONTRATO.-RECibidOS fiSiCOThENtE
los trobojos, los portes dentro del térmlno estiputodo en e[ controto, e[ cuol no podrá exceder
de clncuento dlos q pqrtir de [o recepclón de los trobojos, deberán etoboror e[ finiquito de los
mismos, en e[ que se horá constqr [os créditos o fouor g en contro que resutten poro codcr uno
de etlos, describiendo e[ concepto generol que les dio origen g e[ sotdo resultqnté, debiendo
exponer en su coso, los ro,zones de [o opIicoción de los penos conuencionotes o deI sobrecosto
de los trobojos de conformtdcrd con e[ crrt[culo'l'12 de [o Leg de Obro Púbtico del Estodo de
Jqtisco U sus Municipios

"CEA" deberá notiflccrr por oflclo o "EL CONTRATISTA" mediqnte su representcrnte legol o su
resid.ente de obro, [o. fecho, e[ lugor g [o horo en que se lleuorá o cqbo e[ finlquito; "EL

CONTRATISTA" tendró to obligoc'rón de ocudlr crl ltcrmodo que se [e hogo rnedionte oficio
respectiuo; De existir descrcuerdo entre los portes respecto o[ finiquito o de no'qcudir se [e
comunlccrrá e[ resutto,do dentro de un ptozo de lO (diez) d[os nqturoles, contcrdos o portir de
su emislón.

Uno uez notifi.codo e[ resuttodo de dicho finiquito o "EL CONTRATiSTA" quién tendrá e[

término de l0 (diez) dios nqturoles poro otegor [o que o su derecho correspondo; si
trcrnscurrldo este térmlno no reqtizq otguno gestlón, se dorá por oceptod.o.

E[ documento en e[ que conste et finiquito deberá reunlr como mínimo los requibitos que se

indiccrn en [o Leg de Obro Púbtico del Estodo de Jolisco g sus Munici.pios g su Regtomento.
Si det finiquito resuttcr que existen sqtdos q fquor de "EL CONTRATISTA", "CEA" deberó
liquidortos dentro del término de 2O (ueinte) dios noturotes siguientes.

S[ resutto que existen scrtdos o fouor de "CEA" e[ importe de estos se deducirá de los
contidodes pendientes de cubrir por concepto de trobojos ejecutodos g si no fueron
suficientes, se exigirá por oficio su reintegro, más los gostos flnoncleros correspondientes,
conforme o uno toso que será i.guo.[ q [o estobtecldq por [o Leg de Ingresos de [o Federcrclón
en los ccr,sos de prórrogo, porcr e[ pogo de créditos fiscotes dichos gostos empezorán o

Lq prasente hojo corresponde o[ Contrqto de Obro Púbtico o PrEcios Unitqrios por Tiempo Determinqdo cetebron por uno porte to

Comisión Estotot det Aguo de Jolisco g por otro tqdo Constrr¡ctoro 5 Mi¡ros, S A de C V., corrospOndiente número CEA-oON
ESf-AD-064-23 osignodo bojo [o modolidod de Adjudicoción
dío lB (dieciocho) de Septiembre del 2023 (clos mil ueintitrés)

estd. suscrito et

b
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Directo, consistente en 34 lr.ojos útites

Página 26 de 34

2



COMISION ESTATAL DEL AGUA DE JALISCO
c EA-CON -EST-AD-064-23

CONTRATO DE OBRA PÚBLICA

generorse cuondo los portes tengon definido e[ lmporte ct pogor U se cotculorán sobre los
contidqdes pogodos en exceso en cqdo cq.so, debléndose computor por dlos nqturqtes desde
que seon determlnodos hosto [o fecho. en que se pongon efectiucrmente [o.s contidcrdes o
disposición de "CEA" en co.so de no obtener reintegro, "CEA" podrá hocer efectluos los
goront[os que encuentre uigentes.

En formcr slmuttánecr se leuontq,ró eI qctq qdministrotiuo que de por extinguidos los derechos
g obtigociones osumidos por "CEA" g "EL CONTRATISTA" en este controto, [o que deberá reunlr
como minimo los requisitos seño.lcrdos por Leg.

Cuqndo [o [iquidoción de los sqtdos se reqtlce dentro de los 2O (ueinte) díos noturotes
siguientes q [q firmq del finiquito, e[ documento donde éste conste se podrá uscrr como octq
qdministrotiuo que dé por extinguidos los derechos g obtigoclones de "CEA" C "EL
CONTRATISTA" en este controto, scrtuo los obtlgociones deriuqdqs de los uicios ocultos
debiendo qgregcrr únicomente unq, mo.nlfestq.ción de "CEA" g "EL CONTRATISTA" de que no
existen otros,od.eudos g por [o tonto se tendrán por terminqdos los derechos g obtlgociones
que genero este contrqto, sin derecho cr ulterior reclo.mcrción. A[ no ser foctibte e[ pogo en e[
térmlno indicodo, se probederá o, eto.boror e[ octo odrninistrotluo que dé por extinguidos los
d.erechos g obtigociones de "CEA" g "EL CONTRATISTA" en este contrqto.

TRIGÉSIMA TERCERA.-DEDUCCIÓN DE ADEUDOS.-SI crl recibirse [o.s obros g efectuorse [o
tiquidoción correspondiente existirán deductiuos o cuotquler otro obligoción o
responsobltidod poro con "CEA", o cq.rgo de "EL CONTRATISTA", et importe de los mismos se
deducirá de los cqntidqdes o cubrlrsele por trobojos ejecutodos g, si no fueren suficientes se
hcrrá efectluo [o ficrnzo otorgodo por estos conceptos por "EL CONTRATISTA".

Cuondo por couscr.s injustificodos los trobojos objeto de[ presente controto no se entreguen
en e[ ptozo estobtecido en e[ progrcrmcr qutorizodo, todo gosto por concepto de superuisión
odicionol g seruicios de opogo cr lcr obrcr será con ccrrgo cr "EL CONTRATISTA". E[ importe de
dtchos gostos seró deduci.do de los pogos que "CEA" debo hocer q "EL CONTRATISTA".

TRIGESIMA CUARTA.- OBLIGACIONES DE LAS PARTES.-"CEA" g "EL CONTRATISTA" se obtigon
o sujetorse estrictqmente porq [o ejecución de los trobojos objeto de este contrq.to, o todos g

ccrdo uno de [o.s ctáusutcrs que [o integron, qsí como o sus onexos, los térmlnos, linecrmiento,
procedimientos g requisitos que estoblecen [o Leg de Obro Púbtico del Estodo de Jolisco g sus
Munlciplos g e[ Regtomento de [o Leg de Obro Púbtico del Estodo de Jotisco U sus Municlplos,
osí como los disposiciones crdministrotiuqs que [e seán opIicob[es.

TRIGESIMA QUINTA.- SEGUROS.- Entreto,nto [o. obrq. no hogo sldo recibido por "CEA", totol o
porciotmente en los térrninos del ortÍculo lll de [o Leg de Obro Púbtico del Estodote Jo[isco g

sus Municlplos, los riesgos g responsqbilidod por e[ ocontecimiento de siniestros de cuo{quier
tipo duronte su ejecución,.lnctugendo los resuttqntes de riesgos ombientqtes, correrán por
cuentq de "EL CONTRATISTA", liberondo en consecuencicr q [o "CEA" de cuolquier
responsobltidod of respecto.

"EL CONTRATISTA" deberá controtor seguros poro e[ personol q su corgo poro [o ejecución de
[o obrq., en los términos de lqs leges [oborotes g oque[los que respondon por doños g

ofectqciones o terceros, cr [o obro, q.[ medlo ombiente deriuo.dos de [q reqtizqción g operoción

Lo presente hojo corresponde ol Controto de Obro Público o Precios Unitorios por Tiempo Determinodo celebrqn por unq porte to
tnqctón número CEA-CoN-Comisión Estotot det Aguo de Jotisco g por otro lodo Constructorq 5 Minqs, S A de C V

ESf-AD-Oó4-23 osignodo bojo to modotidod de Adjudicoción Directq, conslstente on 34 ho¡os
dio l8 (dieciocho) de Septiembre de[ 2t)23 (dos rril ueintitrés)

esto, suscrito el
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de [o obro púbtico, g por robo de mqtericrles g equipo de instotoción permonente de
conformidqd con e[ qrticulo 99 de [o Leg de Obrcr Púbtico del Estodo de Jotisco U sus
Municipios.

Pcrro dcrr cumptimiento o'[ q.rtícuto citodo en e[ párrofo qnterior, "EL CONTRATISTA" presentó
[o pótizo de seguro número 0700128ó (cero, siete, cero, cero, uno, dos, ocho, sels) con fecho. de
uigenclo o partir de [o fecho 22 (ueintidós) de Septiernbre del 2023 (dos mil ueintitrés), por to
conttdo,d de $'l'29O,O8ó.BB (un mittón doscientos nouento mi[ ochento g seis pesos 8B/lOOM.N.),
por concepto de Seguros, otorgqdo por Grupo Mexlccrno de Seguros, S.A. de C.V., cr fo.uor de [o.

Comisión Estotol de[ Aguo de Jo[sco.

Consecuentemente "EL CONTRATISTA" se compromete o qsegurqr, q[ menos, los blenes g

conceptos menclonodos en los especificociones siguientes, contro los pérdidos o dqños
moterio.tes que pudiercrn ocurrlrles d.uro.nte [q construcc[ón en e[ lugor donde se Iteuen o cobo
los trobojos mcrteriq del presente contrqto, slempre que dichos pérdidos o dcrños ocurron de
monerq occidentqt, súbito e impreuisto g que hogo¡ necesorio, 6u repctrctción g/o reposic[ón
como consecuencio directcr de cuotquiero de los rlesgos omporodos por [o pótizo
correspondtente:

I.-ESPECIFICACIÓN OT á¡ENES Y CONCEPTOS ESENCIALES A ASEGURAR EN E[ NUENO OE

DAÑOS MATERIALES.- Se trotcr de cr,segurqr [o responsobttidcrd ciuil, tegot en que incurrleYe "EL

CONTRATISTA" por doños ecrusqdos o terceros, conforme o [o siguiente:

A).- Doños moterio,tes que sufron los blenes g conceptos osegurodos en forrno occidentot,
súbito e impreuisto, por cuotquier co.uso que no seo. exctuido expresctmente g que no pudiero
ser osegurodo bojo los coberturqs qdicionoles, cuqndo "EL CONTRATISTA" seo proptetorlo,
poseedor temporoI o orrendotcrrlo d.e terrenos, edificlos o loccrtes que seon utltizodos poro [o
ejecuclón de los obro.s moterio de este contrcrto o como ululendq temporol pcrrcr sus

empleodos.

B).- Coberturos Adicionoles.-"EL CONTRATISTA" debeTáextender eI seguro o, cubrir, medionte
to obtigoción del pogo de [o primo correspondient'e, o los bienes cubiertos que se menclonen
en [o ccrrátulo g/o especificoción g/o retcrción onexo de [o pólizo conducente, o[ menos contrcr
tos siguientes riesgos:

l.- Terremoto g/o Erupción Volcánico;

2.- Fenómen,os meteorotógicos que comprendo pérdidos o dqños ccruscrdos por cictón,
huro,cán, torno,do, tempestod, uientos tempestuosos, lnundoción, desbordomiento g otzo de

niuel de qguos, enfong.omiento, hundimiento ci destizcrmlento del terreno, derrumbes g

desprendimiento de tierro o dé rocos;

3.-Mqntenimlento g Vi.sitos, que comprendo [o reuisión g/o elim'tnoción de defectos que

opo.rezcqn posteriormente q [o oceptoción g/o puesto en serulcio de los obros moterio del
presente contrcrto. Cucrndo éste secr e[ coso, e[ seguro deberá cubrir los doños mcrteriotes
directomente cousqdos por "EL CONTRATISTA" durcrnte [o ejecución de los trobojps objeto de

este controto, durqnte e[ periodo indicodo en [q especlficoción de [o pótizo g que deberá
coincidir con eI de uigencio deI presente contro.to.

Lo presente hojo corresponde d[ Controto de Obro Púbtico o Precios Unitorios por Tiempo cetebrqn por uno porte to

Comisión Estotol del Aguo da Jotisco g por otro tqdo Constructoro 5 Minqs, S A de C V número CEA-CON

EST-AD-Oó4-23 osignodo bojo to modotidod de Adiudicoción Directq, consistente en 34 holo inctuUendo estq, suscrito et& iente q
por su

JO[lSeO dío ]8 (dieciocho) de Septiembre det 2o23 (dos ñil ueintitrós)
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4.- Responsobitidod ciuiI extrq.contro.ctuoI que comprendo Io responsobitidod en que
legotmente incurrlere "EL CONTRATISTA" por doños que con motluo de [o construcclón de los
obrcrs objeto deL presente contro.to, sufron terceros en sus bienes g/o en su persono,.

cr).- En [o concerniente q los doños sobre los blenes, [os riesgos o cubrir deberán ser [o
responsobilidod ciui[ extrcrcontroctuol de "EL CONTRATISTA" por doños moteriqtes
producidos o bienes de terceros, que ocurro.n en conexión dlrecto con [o ejecución del
controto de obro mcrterio de este contro.to, U qsegurqdo por lct pólizo correspond.iente, g que
hubieren qcontecido dentro o en [o uecindqd lnmediqto. del sitio de ejecución de lcrs obrqs
objeto deI contrqto oqui signodo durqnte eI periodo de su uigencio.

b).- Por [o que se refiere q tos dqños en lo's personos, log riesgos q cubrir son lo
responsobitidod ciuiI extro,contrqctucrI de "EL CONTRATISTA" por [esiones corporotes,
inctugendo [o muerte, producidos:(i) o' personqs que no estén of seruicio de "EL

CONTRATISTA";(ii)o los seruid.ores públicos lo "CEA"; (iii) of propietorio o comitente poro quien
se esté ho.ciendo [q construcción mcrterio de este controto; (iu) q otros controtistos o
subcontrotistos que estén lleuondo o' cobo trobojos gn e[ sitlo de construcción;(u) q los soclos,
occionistq.s o miembros de fomitio de "EL CONTRATISTA"(sI este es uno personcr físico); (ui) o
cotqborqdores de empresqs retocioncrdqs con "EL CONTRATISTA", seq por qsocioción en
portici.poción o consorcib. Lo qnterior, en et entendido de que e[ seguro controtodo deberá
pqgcrr dentro de los , [(mi.tes fijodos poro to coberturcr de responsabitidcrd, ciuit
extro.contrqctuol todos los gostos g costos en que se incurrierq crl defender cuolquier'titigio
de¡iuodo de estcr coberturo.

S.-Remoclón de Escombros que comprendo [o coberturo de los gostos que seo necescrrio
erogor poro limplor U remouer los escombros prouenientes de un slniestro ompoiodo por [o
pótizo respectiuo, sln exced.er del lÍmite [o controprestqción o'qui contrqtodo. Lo onterior, en
eI entendldo de que por concepto de escombros se entiende [o sigulente:

o).- Po.rtes doñodo.s de uno obrq en construcción, inutitizobtes g que debon ser demotidos.

b).- Etementos de construcción no doñodos, pero que se hqn hecho inseruibtes g que deberán
demoterse o ttrcrrse con e[ objeto de poder lleuor q cqbo lo reporoción en los etementos
doñodos;

c).- Moterio.s ojenos como por ejempto rocos, tlerrcr, [odo, que se lntroduzcon o cubron [o obro,
no dlstinguiéndose si dicho motericrl es producto de erosión de [o mismo obrcr o si proulenen
de terreno circund.onte g ho sido o.rrostrodo por oguo o cuotquier otro ogente.

ó.- Equtpo g Moquinorlq de Construcción que comprendq [q coberturo de los siguientes bienes
g riesgos: 

:

q.).-Bienes cubiertos: (i) equipo de construcclón, máqutnos e instqtociones ouxittores de todo
close, oficinqs g bodegos proutsionotes, g (ii) moquinorio móuil de construcción siempre U

cucrndo secr utttizcrdq en lo obro g en e[ sitto de construcclón, seo. propiedod de "EL

CONTRATISTA" o por los cuoles seq legotmente responsobte.

Lq presente hojo corresponde of Controto de Obro Público o Precios Unitorios por Tiempo celebrqn por uno porte lo
Comisión Estotot det Aguo de Jotisco g por otro lqdo Constructoro 5 Mi¡os, S A de C V osignoción número CEA-CON
ESf-AD Oó4-23 osignodo bojo [o modotidod de Adjudicoción Directo, consistento en 34 ho¡os
dio'lB (drecrocho) de Septiembre del 2O23 (dos ñ1rl uerr¡titrés)

gendo esto, suscrtto el
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b).- Riesgos cubiertos: (i).tos pérdidos g doños que ocurro.n q los bienes o".gr.odos por
concepto de [os mismos rlesgos contrq los cuotes se ompqren los blenes por construir.

Lo o.nterlor, cuondo [q obrcr osegurodo lnctugo instotoción, montoje de moquinorlo, equipo
electromecánico o etectrónico nueuos, quedon cubiertos di.chos bienes duronte un.periodo de
pruebo, que no deberá de ser menor de cuotro semonq.s. Este periodo operorá poro codo
rnóquino o equlpo en formo indiuiduo.[.

7.- Responsobitidod ciul[ por obro,s especiqtes inherentes o. exco.uo.ciones U cimentoción.

8.-Responsobitidcrd ciuiI corgo g descorgo.

9.- Responsobitidod ciui[ respecto de contrqtlstqs lndependientes..

'lO.-Responsobitidod ciuil inherente q tenencicr o uso de máquinos de trobojo, torres, grúo, g
montocorgos.

'11.- Responsobitidod ciuiI cruzqdo por riesgos de ueci¡oje.

12.- Responsobilidod ciui[ resuttcrnte de lnstotoclones subterránecrs, trcrbcrjos de sotdcrduro,
demotic i.ón g opuntotomlento.

II.- ESPECIFICACIÓN DE RIESGOSESENCIALES A ASEGURAR EN EL RUBRO DE

RESPONSABILIDAD CIVIL AM BIENTAL:

"EL CONTRATISTA" se compromete o' controtor g montener ulgente hostq [o conclusión g

entrego de [o obrq púbtico mqterict del presente controto, un seguro de responsc¡bilidod ciuit
que cubro e[ riesgo qmblentql conceptuqtizodo como to probobitidod o posibitidod de que
ocurro uno emisión, descorgo, monejo, [iberoción de mo.terlotes, productos o substoncios, o[
qmbiente que ocqslonen efectos qduersos en to sotud humono, en los demás orgonismos
uiuos, en e[ o.guo,, olre, sueto, en tos ecoslstemcrs, o en los bienes g propiedodes pertenecientes
o terceros que hogon sufrido, por pqrte de "EL CONTRATISTA", uncr qfectcrción en su personc
o en sus bienes, como consecuenclq de Dqño o[ Ambiente en [os términos de [o Leg Federol de
Responsobitidod Ambientot.

Lo onterior, en e[ entendido de que e[ seguro controtqdo deberá responder cuqndo menos
por:

A).- Et pogo de [o indemnizoción de [os gqstos de. Reporoc[ón, Remedicrción, Limpiezo g/o
Compensoción de Dqños en que incurro "EL CONTRATISTA" por los ofectqciones o[ Medio
Amblente, [o B'rodiuersidod g Ecosistemos, qsl como los Dqños cousqdos directo g/o
indlrectqmente o terceros en sus persono.s g/o sus bienes deriuqdos de [o emisión de
mcrterioles o substonclos, contcrminontes q[ qmblente o que originen un doño d[ ombiente,
por los octiuidodes señotodqs en [o pótizo correspondiente g reotlzcrdcrs dentro g/o fuero de
los predios o lnstcrto.ciones donde se ejecute [o obro púbtico mqterio deI presente controto.

B).- Et pogo de [os gostos de defenso de "EL CONTRATISTA" tos cuqtes, inctugen:

Lo presénte hoio corresponde of Controto de Obro Público o Precios Unitorios por Tiempo que celebron por uno porte lo
osignoción número (-'EA-CON -Comisión Estotol det Aguo de Jotisco g por otro lqdo Coñstructoro 5 Minos, S A de C V

EST-AD-Oó4-23 osignodo bojo lo modolidod de Adjudicoción Directq. consistente en 34 I

dia lB (dieciocho) de Septiemtrre det 21123 (do¡ mrl ueintrtres)
inclugendo esto, suscrito el

Jo'tisco
hojos
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'1.- Et pogo det importb de, lcrs primos por flonzos judiciotes g/o couciorles que "EL

CONTRATISTA" debo otorgqr en gorontio o[ pogo de los sumqs que se recto.men cr tltt-rto de
responsobitidod ciuit. No se consldercrrón comprendidos dentro de [os obligociones'de [o
compoñÍo de seguros, los primos por fionzos g/o couclones que debon otorgqrse poro que "EL

CONTRATISTA olconce su libertcrd preporotorlo, prouislonol o condlclonot, duronte un
proceso penot, nl lqs scrnciones económlcos U/o punitluos impuestos por outoridodes
odmtnfstrotiuo.s crI cousonte deI dcrño o[ ombiente(que se mcrteriqlizcrn princi.potrnente en eI
pogo impuesto por [q qutoridqd ombientol poro penotizor [o reolizoción de uno. conducto.
iticitcr), [os que deberán ser qsumidcrs directcrmente por "EL CONTRATISTA" liberondo desde
este momento o [o "CEA" de cucrtquier responsqbitidcrd o[ respecto.

2.- Et pogo de los honororlos de obogodos ocupodos poro [o defenso de "EL CONTRATISTA", de
perltos u otros personcrs cotificodo,s que porticipen en [o inuestigqción de los hechos. Los
gostos oqui mencioncrdos inctugen [o. tromitcrción judiciqt, lcr .extrojudiciot, qsi como los
onótisis que seon requeridos ctun g cuondo [os rectomociones seon infundcrdqs, según los
c[áusutcrs g especificoclones poctodos en eI contro,to de seguro respectluo.

3.- Et pogo de los gqstos, costo,s e intereses legoles que debo pogor "EL CONTRATISTA" poT

resotución judicioI o orbitrcrt ejecutorlodo.

4.- E[ pogo de los gostos en que incurro "EL CONTRATISTA", con motluo de [o tromitoción g

Iiquidoción de Ios rectcrmbclones.

5.- El pogo inctuirá tq.mbién: (i) gostos de contención de los doños q[ o.mbiente que reéutten
rcrzonobles o que seon ordenodos por [o outoridcrd ombientol competente; (ii) gostos de
corocterlzo.ción - remediqción - reporcrción - restouroción de los doños crl crmblente, [q
biodiuersidod g ecosistemos; (iii) monitoreo de los dq.ños g los octiuidodes de remedioción -
reporoción - restouroción; (iu) compensoción de doños en cctso de pérdido o doño
irreuersibte, g (u) [o indemnizoción de los doños g perjuicios por los que seo legotmente
responsobte "EL CONTRATISTA" según los [eges mexiconos en mqteriq de responsobitidod
ciuiI ombientot.

Cuqndo "EL CONTRATISTA" integre un consorcio o osocicrción en pcrrticipoctón, donde [o
ejecución de los obro.s se encuentre distribuido. conforme q especiotldodes, seruicios
porciotes, trqmos de construcclón, etcéterq, todos los porticipontes det consorcio o
o.socicrción deberán controtor e[ seguro ct que se refiere [o presente ctáusulo que cubro ol
menos los riesgos de su lnteruención en [o obro mcrterlq de este controto."

TRIGÉSIMA SEXTA.- OTRAS ESTIPULACIONES.- "EL CONTRATISTA" conulene expresomente g

otorgq su consentimiento porct que de [o.s estimcrciones que se [e cubron se [e hogo [o
retenclón det O.OO5 (cinco of miltcrr) del importe dL codo estimoción, pcr.ro cumptir con e[

ortlcuto 4 de [o Leg de Obro Púbtico del Esto.do de Jotlsco g sus Municipios, por concepto de
serulcios de uigitcrnclo, irtspección g controI sobre los obros públicos g serulcios.

"EL CONTRATISTA" .o.r'ri"^. expresomente por medio de su oficio de fecho 04 (cuotro) de
Septlembre det 2023 (dos mil ueintitrés), que NO otorgo su consentlmlento, pqrcr que de los
estlmcrclones que se [e cubron se [e hogo [o retención det 0.OO2 (dos o[ mitlor) del importe de
codo estimoción, pqrct oportorlo uotuntqriqmente o [os progrqmqs de copocitoclón g

Lo presente hojo corresponde o[ Contrqto de Obro Púbtico o Precios Unitorios por Tiempo cetebrqn por unq porte lo
Comisión Estotot del Aguo de Jotisco g por otro lodo Oonstrrrctoro 5> Minos, S A de C V

(-

& número CEA-()ON
EST-AO-Oó4-23 osignqdq bojo [o modolidod de Adjudicoción D(rectq, consist€nte eñ 34 hojos
dío lB (dreciocho) de Septiembre del 2l)23 (dos mt[ ueintrtrés)

esto, suscrito el

Jo'tlsco
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o,d,iestrcrmtento de los trobojodores de [o lndustrto de [o construcclón que desorrotlo e[
instituto de copocitociór{ de [o industrio de lcr construcción.

TRIGESIMA SEPTIMA.- RESPONSABILIDAD AMBIENTAL.- "Los Portes" ocuerdon que "EL

CONTRATISTA" seró responsobte de [o preuención de impoctos crmbientoles deriuqdos de [o
reo.lizoción g operoción de [q obro púbtico conforme o, [o estobtecldo en e[ ortÍcuto lO3 numerq.l
4, de [o Leg de Obro Púbtico poro e[ Estodo de Jolisco g sus Municlpios, odemás de[
cumptimiento de todqs los obligociones, compromisos g condiclonontes ombientates preuistos
en los [eges oplicobles o [o mcrterio, osÍ como los doños g ofectociones que couse o[ medio
ombiente, por Lo que deberó reotlzor de monero inmedioto los occiones necesorios poro [o
remediqción, restouroción g compensqción que correspondo g estorá obtigodo o efectuor [os
lobores g medidos que lmpongon los outoridodes ombientqtes, qtendiendo en todo momento
los indlcoclones generodqs por "CEA".

TRIGESIMA OCTAVA.- PROTECCIÓN DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL "EL CONTRATISTA" ES

totcrlmente responsobte del respeto q tos d,erechos inherentes o [o propiedod intetectuol de
terceros, por [o que destindo o "CEA" de cuotquier responsobitidod por [o ulotoción de [o.

propiedod intetectuol que se [[eue o cobo por porte de "EL CONTRATISTA" duronte [o
reoIizoción de Ios trobojos controtodos.

TRIGESIMA NOVENA.. LEGISLACIÓN RPITCRBLE, INTERPRETACIÓN Y JURISDICCIÓN.- LOS

portes se obtigon o sujetorse estrictomente poro [o ejecución de [o, obro objeto de este
controto o todos g cod§ unq de lqs ctáusulos que [o integrcrn, osÍ como o [os términos,
lineomientos, procedlmientos g requisitos que estobtece [q Leg de Obro Púbtico dát Estodo de
Jcrtlsco g sus Municipios g e[ Regtomento de [o Leg de Obro Púbtico del Estodo de Jotisco g sus
Municipios, poro [o interpretoción, ejecución g cumplimiento de [os disposiciones oquf
contenidcrs. Los portes se someten o [q jurisdicción del Tribunql de Justicio Administro.tiuo.
del Estodo de Jotisco, renunciondo o[ fuero que por rozón de su domicitio presente o futuro
pudlero corresponderIes.
CUADRAGÉSIMA.- DE LOS MÉTODOS ALTERNOS PARA LA PREVENCIÓN Y SOLUCIÓN DE

CONTROVERSIAS.- De conformidod con [o dispuesto por [o Leg de Obro Púbtico del Esto.do de
Jo[isco g sus Municiplos, los portes comporecientes o [o cetebroción del presente controto se
monifiestcrn sqbedorqs de que:

'1.- Lo Leg de Justiclo Atterno.tiuo det Estodo de Jqlisco es ordenomiento suptetorio o [o Leg de
Obro Púbtico del Estodo de Jotisco g sus Municiplos en motericr de medios qlternotiuos poro [o
sotución de conftlctos.

2.- Porrr [o solución de los conftictos soto podrán desohogorse los medios qtterncrtiuos de
mediqción g concitioción.

3.- Soto podrán operor como mediqdores o conciliqdores quienes estén certificodos como
toles por eI Instituto de Justicio Alternotluo poro eI Estqdo de Jolisco.
4.- Los medios crtternqthuos suspenderón los térrírinos estobtecidos pqro [o interposición de
los recursos odministrcrtiuos o juicio de nutidod

5.- Los medlos olternotiuos preuistos en este cop[tuto solo procederán cuondo uerson en [o
solución de olguno de los siguientes conftlctos:

Lo presente hojo corresponde of Controto de Obro Púbtico o Precios Unitqrios por Tiempo por uno porte [o

(,

sfu Comisión Estotol det Aguo de Jotisco g por otro lodo Constructoro 5 Minos, S A de C V
EST-AD-oó4-23 osignodo bojo [o modolidod de Adjudicoción Directq, consistente en 34 ]

dío lB (drecrocho) de Septiembre del 2{)23 (dos mil ueintitrás)

húmero CEA -OON

esto, suscrito el

Jcrlisco
hotos út

Página 32 de 34

2



COMISION ESTATAL DEL AGUA DE JALISCO
cEA-CON-EST-AD-064-23

CONTRATO DE OBRA PÚBLICA

I. Se cuestione eI rechozo o [o presentoción de proposiciones;

IL Se opongo oL ocuerdo que rechozo e[ conuenio de osocioción en porticipoci.ón; ,

III.Se objete [o desccrttficoción deI controtistcr en [q euo.tuo.clón bino.rio.;

IV. Se solicite modlflcoclón qI ocuerdo por ojuste de costos; g

V. Los demás que se susclten durcrnte [o ejecuclón, entrego, g finiquito de lcr obro o seruicio.

ó.- E[ derecho de los portes o q.cudir q los medios de just'tcio crtternotluo es irrenuncio.bte.

Consecuentemente, en cqso de controuersio resuttcrnte de to cetebrqción del presente
controto, [os portes mcrnifieston desde este momento su uotuntcrd en someterse ot
procedimiento de [os métodos o.lterno.tiuos de medlqción g concilioclón o susto.nciqr onte eI
Prestodor de Seruicios de Métodos Alternos certlficcrdo por e[ Instituto de Justicio Atternotluo
poro e[ Estodo de Jo.lisco, que designe "CEA", corriendo únlccr g exctusluomente o' óqrgo de "EL

CONTRATISTA" los gostos, honorqrios g contribuciones que en su coso se generen con motiuo
del procedimlento de métodos o[ternotiuos de medioción g concilloclón, osÍ como los
neceso.rlos poro su conctusión g cumptimlento.

OUADRAGÉSIMA PRIMERA.- NOTIFICACIONES.- "EL CONTRATISTA" reconoce que señoto
como domicitio poro, oir g recibir notificq.ciones e[ ubicodo en Cotle Nogol # lólO int. ó (mit
seisctentos diez, interior beis), Cotonio Fresno, C.P:. 44909 (cuqrento g cuotro mi[ nouecientos
nueue), en e[ rnunicipio de Guodotojoro, Jotisco., poro que se [e proctiquen toho. ctase de
notifi.ccrción por motiuo de [o ejecución del presente controto, su cumptimiento g/o resbisión
odministrcrtiucr, crun tos de.cqrócter personq[, los que surtirón sus efectos legotes conforme q

lo Leg deI Procedimiento Administrqtiuo deI Estqdo de Jotisco.
En coso de que "EL CONTRATISTA" comble éste o se tteue cr cqbo olguno uorioción en su
nomenctoturo, quedo obtigodo cr notiflcqrto por escrito o "CEA" en un plozo no mo!¡or q 3 tres
dicrs hábites, operclbido de que en coso controrio, cuolquier notificoción sé tendrá por
legotmente hecho en olgunos de [os domicilios que se tengqn registrodos dentro los orchiuos
de "CEA".

Desde este momento "EL CONTRATISTA" seño[q como personos qutorlzod.crs pctro olr g reclblr
notificociones o todos sus trobojodores directos, subcontrotodos, qsesores, dependientes g/o
comlsionistos, que se locotlcen en et domicilio señqtodo poro oir g reciblr notificcrciones,
qceptondo que bosto [q circunstoncioción del seruidor púbtico de "CEA", focuttodo poro
reqtizor lcr notificoclón, sobre el ulncuto existente con "EL CONTRATISTA", poro qcreditor
dicho corócter.

Lo presente hojo corresponde o[ Contrqto de Obro Público o Precios Unitorios por Tiempo celebron por uno porte lo
Comisión Estotol det Aguo de Jalisco g por otro lqdo Constructoro 5 Minos. S A de C V número CEA-CON
EST-AD-Oó4-23 qstgnodo bojo [o modotidod de Adjudicoción Dir6cto, consistente en 34 hojos
diq'18 (dreciocho) de Septiembre del 2f)23 (dos mil ueintitrés)

esto, suscrito el

[,

ffi
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Leido e[ presente controto g enterodos lcrs portes de su olconce, [o rotificqn g firmon en el
Municiplo de Guodo,lojoro, Jotlsco, e[ dío 18 (dieciocho) de[ mes de Septiembre det 2023 (dos
rnit uelntitrés).

.,CEA"

Ing Aguirre Pqczko.
Director GenerqI de [o Comls Estotol del Aguo de Jotisco

CONTRATISTA"
Jucrn Huerto Touorez

Tesorero deI Consejo de Administroció¡
Constructoro 5 Minos, S.A. de C.V.

CCMO4O415IUA

Lo presenta hojo corresponde ql Contrqto de Obro Púbtico o Precios Unitorios por Tiempo Determinodo que celebron por unq porte lo
Comisión Estotol del Aguo de Jolisco g por otro lodo Coñstr(¡ctoro 5 Minos, S A de C V, correspondionte o lo osignoción número (-'EA CON-
EST-AD-Oó4-23 qsignqdq bojo [o modolidod de Adjudicoción Directo, consistente en 34 ho¡os útiles por su onuerso, inctugendo esto, suscrito e[

dio 18 (dieciocho) de Septiembre del 2r)23 (dos ynrt ueintitrés)

+
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Fecha de clasificación: 19 de septiembre de 2023 

 

Clasificación de Información Confidencial. 

Confidencial: Se eliminaron Nombre ¹, Rubrica ², Numero de credencial para 

votar ³ y firma ⁴, de los particulares que aparecen en el presente documento. 

Fundamento Legal: Articulo 21 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios, en relación con el 

Articulo 116° de la Ley general de Transparencia y Acceso a la Información 

Publica, en correlación a la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión 

de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios, por tratarse de 

información confidencial. 
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